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Manual de Organización 
 
 

MARCO JURÍDICO 

 
 

1. Estatuto General de la Universidad Autónoma de Baja California (2019)  

Título tercero Capítulo IV, Artículos 80, 81 Sección “C” Artículos 89, 91 y 95. 

2. Reglamento de Becas de la Universidad Autónoma de Baja California (2019), Capítulo 

III De los tipos de Becas d) Movilidad Estudiantil, Art. 20, Art. 22. 

3. Acuerdo mediante el cual se regula el registro patrimonial de los funcionarios y 

empleados de la Universidad Autónoma de Baja California (2014), Acuerdo Segundo. 
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ANTECEDENTES HISTÓRICOS 

 
 
En el periodo rectoral 2002-2006 las modificaciones al estatuto establecieron una nueva 

estructura organizacional en la cual las direcciones generales desaparecen y se forman las 

coordinaciones. 

 

La estructura administrativa de la Universidad Autónoma de Baja California cambió 

sustantivamente y al desaparecer la Dirección General de Asuntos Académicos se forman la 

Coordinación de Formación Básica, la Coordinación de Formación Profesional y Vinculación 

Universitaria y la Coordinación de Cooperación Internacional e Intercambio Académico esta 

última como un área de apoyo académico. 

 

La Coordinación de Cooperación Internacional e Intercambio Académico será responsable 

de las áreas de intercambio académico y estudiantil; movilidad estudiantil; becas para 

académicos; criterios de calidad institucional y cooperación internacional. 

 

En sesión extraordinaria, llevada a cabo el 19 de noviembre de 2019 se aprueba el Estatuto 

General de la Universidad, donde se publica la reestructuración de distintas dependencias 

de la UABC y se da a conocer la Coordinación General de Vinculación y Cooperación 

Académica, que integra a sus funciones existentes las acciones de vinculación y educación 

continua. 
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REVISIONES 

 
 
REVISIÓN HISTÓRICA DEL MANUAL DE ORGANIZACIÓN: 

NO. DE 
REVISIÓN 
INTERNA 

FECHA DE 
REVISIÓN 
INTERNA 

DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO: 

00-01 25/06/2003 Elaboración del Manual de Organización.  

02 17/01/2008 Actualización del Manual de Organización. 

03 22/01/2009 Actualización del Manual de Organización. 

04 27/05/2013 Actualización del Manual de Organización y Manual de Procedimientos. 

Oficio de liberación No.48 (4 de junio del 2013) 

05 21/05/2015 Actualización del Manual de Organización y Manual de Procedimientos, por 

cambio de denominación a Coordinación General de Cooperación 

Internacional e Intercambio  Académico. 

Oficio de liberación No. 103/2017-2 (14 de diciembre  del 2017) 

06 20/11/2020 Actualización del Manual de Organización y Procedimientos por la 

adecuación de su estructura organizacional y reformas a la normatividad 

universitaria, cambio y creación de la Coordinación General de Vinculación y 

Cooperación Académica. 

Se actualizó nombre y firma del Secretario General en el puesto del 

Coordinador General de Vinculación y Cooperación Académica a raíz de los 

cambios en el gabinete de la administración central (28/06/2021). 
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MISIÓN 

 
 
La Coordinación General de Vinculación y Cooperación Académica es una dependencia que 

contribuye a la vinculación, cooperación  e internacionalización de la docencia, la 

investigación y la extensión de los servicios para mejorar la calidad de la educación que 

imparte la UABC en un entorno local, nacional e internacional, generando, fortaleciendo y 

coordinando acciones que permitan el desarrollo de alumnos, profesores, investigadores y 

personal administrativo, mediante programas de vinculación y cooperación académica 

materializados en convenios con los diferentes sectores de la sociedad y proyectos de 

vinculación en beneficio de la sociedad de forma local, nacional e internacional. 
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VISIÓN 

 
 
La Coordinación General de Vinculación y Cooperación Académica será en el 2030 una 

dependencia que conduce las estrategias de vinculación y cooperación académica  de la 

universidad en forma transversal, eficiente y con responsabilidad social, mediante un 

reconocimiento en la sociedad por la presencia de la UABC con sus acciones de  vinculación 

e internacionalización, desarrollo y servicios tecnológicos, en la generación y aplicación del 

conocimiento y en la formación profesional y de valores del alumno en diferentes sectores 

de la sociedad, convirtiéndolo en un individuo con alto nivel de liderazgo en el campo laboral, 

así como emprendedor de ideas de éxito a nivel nacional e internacional. 

 

Por ende, apoyará a los sectores productivo, gubernamental y social en la solución de 

problemas de su entorno mediante proyectos de vinculación, servicios tecnológicos, 

certificaciones nacionales e internacionales, servicios de educación continua, consultorías y 

otras acciones de cooperación institucional.  
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OBJETIVO 

 
 
Objetivo General 
 
 
Elaborar políticas y estrategias que permitan la vinculación con el sector externo, así como, 

el intercambio y la cooperación académica nacional e internacional. 

 

 

Objetivos Específicos 
 
 

- La proyección global de la institución. 

- Generar lazos que vinculen a los estudiantes y  a la universidad con el sector público, 

privado y social, a través de convenios de colaboración. 

- Fomentar la participación de los estudiantes en el análisis de los problemas 

regionales a través de su inserción en los diferentes sectores productivos por medio 

del servicio social y las prácticas profesionales. 

- Promover la cultura de la participación de la comunidad estudiantil y docente, en la 

búsqueda de soluciones para coadyuvar en la solución de los problemas de las 

sociedad, sobre todo de los más vulnerables, a través del servicio social comunitario. 

- Fomentar la formación integral del estudiante en vinculación con el contexto que lo 

rodea, así como la formación del personal académico. 

- Implementar mecanismos que faciliten y promuevan la movilidad estudiantil, 

incluyendo apoyos económicos a los estudiantes que lo necesiten. 

- Promover el desarrollo de los programas académicos a través de mejores prácticas 

existentes y los criterios emitidos por los organismos nacionales e internacionales 

de acreditación. 
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- Generar alianzas con el sector productivo que promuevan la cultura del 

emprendimiento, que permita a los alumnos universitarios y a la comunidad en 

general, ser líderes en proyectos productivos innovadores; así como influir, a través 

de las redes de investigación y desarrollo tecnológico, en la optimización de los 

sistemas de producción y la innovación de productos y procesos para favorecer la 

calidad de vida de las personas. 
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ORGANIGRAMA 

 
 

    UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE BAJA CALIFORNIA                                               

     COORDINACIÓN GENERAL DE VINCULACIÓN 
                  Y COOPERACIÓN ACADÉMICA 
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DESCRIPCIÓN DE PUESTOS 

 
 

COORDINADOR GENERAL DE VINCULACIÓN Y COOPERACIÓN ACADÉMICA 4-257-713-20-01 

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE COOPERACIÓN ACADÉMICA 4-257-714-20-02 

ANALISTA SISTEMAS E INTERCAMBIO ESTUDIANTIL NACIONAL 4-257-714-20-03 

ANALISTA DE INTERCAMBIO ESTUDIANTIL INTERNACIONAL 4-257-714-20-04 

SECRETARIA 4-257-713-20-05 

ENCARGADO DE ARCHIVO Y CORRESPONDENCIA 4-257-713-20-06 

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE VINCULACIÓN 4-257-708-20-07 

ANALISTA DE CONVENIOS Y SERVICIO SOCIAL 4-257-708-20-08 

ANALISTA DE OTRAS MODALIDADES Y EDUCACIÓN CONTINUA 4-257-708-20-09 
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COORDINADOR GENERAL DE VINCULACIÓN Y COOPERACIÓN 
ACADÉMICA 
 
 
Ubicación del puesto: Edificio de Rectoría. 

Nivel del puesto: III 

Nombre de la categoría del puesto: Coordinador General (292) 

Jefe inmediato: Secretario General. 

Subordinados inmediatos: Jefa del Departamento de Cooperación Académica. 
Jefa del Departamento de Vinculación. 
Secretaria. 
Encargado de Archivo y Correspondencia. 

Subordinados mediatos: Analista de Sistemas e Intercambio Estudiantil Nacional. 
Analista de Intercambio Estudiantil Internacional. 
Analista de Convenios y Servicio Social, 
Analista de Otras Modalidades y Educación Continua. 

Contactos permanentes: Personal adscrito a la coordinación. 
Personal adscrito a las dependencias administrativas y 
unidades académicas de la Institución. 
Dependencias de Gobierno y Educación Superior. 
Instituciones de educación superior nacionales e 
internacionales. 

 

 

Función genérica: 
 
 
Organizar, supervisar y evaluar todas las actividades dentro del ámbito de sus funciones. 
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Funciones específicas:  
 
 

1. Promover, facilitar y registrar los convenios y contratos con los sectores público, 

privado y social, y registrar resultados de sus evaluaciones. 

2. Promover, registrar, dar seguimiento y evaluar la prestación de los servicios 

profesionales que se brindan a la sociedad a través de las unidades académicas, así 

como la comercialización y venta de bienes y servicios. 

3. Coordinar, dar seguimiento, y evaluar la prestación del servicio social y registrar las 

unidades receptoras, junto con las unidades académicas. 

4. Dar seguimiento, junto con las unidades académicas, a las modalidades de 

aprendizaje mediante las cuales los alumnos obtienen créditos curriculares por 

acciones de vinculación, así como facilitar el registro de las unidades receptoras. 

5. Organizar y coordinar la bolsa de trabajo para los alumnos y egresados. 

6. Fomentar y registrar los programas de educación continua que ofrezca la 

Universidad, así como los resultados de las evaluaciones que de dichos programas 

se hagan. 

7. Organizar, coordinar y supervisar el seguimiento y la atención a egresados, junto 

con las unidades académicas. 

8. Organizar, coordinar y supervisar las actividades para promover  la cultura del 

emprendimiento en alumnos y egresados. 

9. Promover y coordinar la cooperación académicas con otras instituciones u 

organismos  nacionales y extranjeros en materia de intercambio estudiantil, así como 

darle seguimiento y evaluar sus resultados. 

10. Organizar, dar seguimiento y evaluar los programas de becas y de movilidad del 

personal académico. 

11. Publicar y mantener actualizada la información de los convenios con instituciones y 

organismos en materia de cooperación académicas, así como de su vigencia y 

alcance. 
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12. Coordinar y dar seguimiento a la internacionalización de la Universidad.  

13. Proponer y administrar el presupuesto de egresos asignado a la dependencia. 

14. Supervisar el funcionamiento de los departamentos centralizados a su cargo.  

15. Vigilar el uso y la conservación, así como llevar un control de las instalaciones que 

ocupe la dependencia a su cargo. 

16. Controlar el uso del mobiliario, material y equipo asignado a su dependencia, para 

el desempeño de sus labores. 

17. Mantener actualizada la información en el sitio electrónico oficial de la dependencia 

a su cargo.  

18. Mantener actualizado el manual de organización y procedimientos de la 

dependencia a su cargo.  

19. Generar y mantener actualizados los indicadores de la dependencia a su cargo.  

20. Cumplir con las normas y procedimientos que establezca el Patronato, así como 

realizar la toma del inventario físico para efectos de control de bienes patrimoniales 

a su cargo.  

21. Fomentar y coordinar el intercambio del personal académico, administrativo y el 

intercambio estudiantil, así como la incorporación y/o asociación de la universidad 

con otras instituciones nacionales o extranjeras. 

22. Organizar, promover  y evaluar los programas de becas para la formación del 

personal académico. 

23. Coordinar, supervisar y dar seguimiento a las convocatorias y programas de 

movilidad académica e intercambio estudiantil.  

24. Apoyar en la difusión en las dependencias administrativas y unidades académicas 

de la institución, tanto en papel como vía electrónica las convocatorias, información 

de universidades de todo el mundo, convenios, consorcios, becas, etc. recibidas. 
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25. Elaborar en coordinación con su jefe inmediato, un programa de actividades a 

realizar, así como establecer los objetivos y políticas de vinculación e 

internacionalización para el cumplimiento del mismo. 

26. Gestionar los trámites necesarios para el intercambio del personal académico y 

alumnos, así como con organismos nacionales y extranjeros. 

27. Promover el desarrollo de proyectos académicos, en conjunto con IES nacionales e 

internacionales. 

28. Promover los contratos y convenios de colaboración nacional e internacional. 

29. Gestionar y elaborar convenios, con universidades nacionales y extranjeras. 

30. Gestionar la formación de consorcios con universidades nacionales y extranjeras. 

31. Recibir y dar contestación, a toda la correspondencia o documentación que le sea 

asignada. 

32. Autorizar con su firma, toda aquella documentación, que por su naturaleza así lo 

requiera. 

33. Brindar atención a todas aquellas personas, que deseen tratar asuntos de su 

competencia. 

34. Asistir a las reuniones de trabajo que convoque su jefe inmediato. 

35. Contactar, coordinar y atender visitas de representantes, de otras universidades y 

organismos financiadores. 

36. Vigilar el envío oportuno de informes, relaciones o documentación que soliciten las 

dependencias de la institución y otras instituciones oficiales educativas. 

37. Verificar que el personal a su cargo cuente con el equipo necesario, para el 

desempeño de sus labores. 

38. Asistir y promover, la participación del personal a su cargo en los programas de 

capacitación. 
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39. Solicitar, recibir y revisar informes periódicos de actividades realizadas por el 

personal a su cargo para evaluar el avance de los programas. 

40. Realizar todas aquellas actividades, que deriven de la naturaleza de su cargo, le 

confieran los ordenamientos universitarios o le sean expresamente encomendadas 

por el Rector. 

 

 

Requisitos mínimos: 
 
 

- Ser mayor de treinta y cinco y menor de setenta años de edad.  

- Poseer un grado académico a nivel licenciatura, como mínimo.  

- Tener una antigüedad mínima de tres años al servicio de la universidad, sea en lo 

académico o en lo administrativo. 

- Ser bilingüe (español e inglés) y conocimiento de otras lenguas (preferentemente).  

- Ser de reconocida honorabilidad y capacidad. 
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Revisión y aprobación: 
 
 

 NOMBRE PUESTO FIRMA 

ELABORÓ: Dr. David Guadalupe 

Toledo Sarracino 

Coordinador General de 

Vinculación y 

Cooperación Académica 

 

REVISÓ: Dr. Luis Enrique 

Palafox Maestre 

Secretario General 

 

APROBÓ: Dr. Daniel Octavio 

Valdez Delgadillo 

Rector 
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JEFA DEL DEPARTAMENTO DE COOPERACIÓN ACADÉMICA 
 
 
Ubicación del puesto: Edificio de Rectoría. 

Nivel del puesto: IV 

Nombre de la categoría del puesto: Jefatura de Departamento (281)  

Jefe inmediato: Coordinador General de Vinculación y Cooperación 
Académica. 

Subordinados inmediatos. Analista de Sistemas e Intercambio Estudiantil Nacional. 
Analista de Intercambio Estudiantil Internacional. 

Contactos permanentes: Personal adscrito a la coordinación. 
Personal adscrito a las dependencias administrativas y 
unidades académicas de la Institución. 
Instituciones de educación superior nacionales e 
internacionales. 
Dependencias de gobierno. 

 

 

Función genérica: 
 
 
Dar seguimiento y trámite a las acciones de cooperación internacional con organismos 

nacionales y extranjeros, tales como convenios, programas de movilidad docente e 

intercambios estudiantil, así como becas para los docentes y egresados; así como administrar 

de manera eficiente, los recursos financieros y materiales de la Coordinación General de 

Vinculación y Cooperación Académica, y de los distintos programas de financiamiento de la 

SEP y otros organismos externos. 
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Funciones específicas: 
 
 

1. Elaborar en coordinación con su jefe inmediato, un programa de actividades a 

realizar, así como establecer los objetivos y políticas para el cumplimiento del mismo.  

2. Coadyuvar en las acciones de vinculación y cooperación académica con 

instituciones de educación superior nacionales y extranjeras a fin de promover el 

intercambio estudiantil. 

3. Registrar todas las acciones de movilidad académica de la UABC. 

4. Elaborar y difundir las convocatorias de movilidad académica. 

5. Evaluar los resultados de las convocatorias de movilidad académica y elaborar 

indicadores. 

6. Registrar en el sistema de convenios de cooperación académica la información de 

contratos y convenios de la UABC, su vigencia y alcances. 

7. Coadyuvar en el establecimiento de políticas, objetivos y acciones de 

internacionalización de la UABC. 

8. Dar seguimiento a las buenas prácticas de internacionalización de la UABC. 

9. Gestionar los trámites necesarios para el intercambio académico del personal 

académico y alumnos, así como con organismos nacionales y extranjeros. 

10. Asistir en representación del coordinador, a visitas a universidades nacionales y 

extranjeras para promover a la UABC. 

11. Atender solicitudes nacionales e internacionales, sobre información de planes de 

estudio y movilidad de la UABC. 

12. Administrar los ingresos provenientes de los distintos programas de financiamiento 

de la SEP y otros organismos externos, procurando el envío oportuno de los 

informes académicos y financieros que se requieran. 
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13. Llevar el control del ejercicio presupuestal de los programas a través de los flujos 

trimestrales, disponibilidad mensual y análisis comparativos y emprender las 

acciones pertinentes para su ajuste. 

14. Elaborar anualmente el proyecto de presupuesto por programas y la actualización 

de la apertura programática de la Coordinación General de Vinculación y 

Cooperación Académica. 

15. Atender vía telefónica y por correo electrónico a Jefes de Intercambio Académico 

de otras universidades, quienes solicitan el ingreso de estudiantes a la UABC en 

programas de intercambio y movilidad, así como los casos precisos de alumnos que 

tienen algún problema para ingresar a otras universidades.  

16. Atender las solicitudes de estadísticas internas de la coordinación que soliciten las 

asociaciones nacionales e internacionales. 

17. Elaborar reportes específicos sobre convenios, Intercambios, movilidad y becas, 

presentarlos a su jefe inmediato cuando así le sea indicado. 

18. Supervisar el trabajo de los prestadores de servicio social y de prácticas 

profesionales, verificando el avance de sus actividades. 

19. Contactar a representantes de consorcios y universidades para agilizar trámites de 

movilidad, solicitando información para alumnos de la UABC.  

20. Atender, asesorar y proporcionar información sobre convenios vigentes, becas, 

convocatorias, etc. a toda aquella persona que lo solicite. 

21. Presentar periódicamente los informes trimestrales de Metas POA, Transparencias, 

PROFOCIE, así como el informe 911, ANUIES, QS Ranking, Consorcio PILA ante su 

jefe inmediato. 

22. Supervisar el trabajo de prestadores de prácticas profesionales asignado a la 

CGVCA. 

23. Tramitar, registrar y enviar convenios gestionados a las IES Nacionales e 

Internacionales. 
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24. Administrar en forma óptima los recursos financieros y materiales coadyuvando al 

logro de los objetivos de los programas de la coordinación. 

25. Vigilar el envío oportuno de informes, relaciones o documentación que soliciten las 

dependencias de la institución y otras instituciones oficiales educativas. 

26. Asistir a las reuniones de trabajo que convoque su jefe inmediato. 

27. Verificar que se proporcione al personal a su cargo el material y equipo necesario 

para el correcto y oportuno desempeño de sus labores. 

28. Mantener en perfectas condiciones el material o equipo que le sea proporcionado 

para el desarrollo de sus actividades. 

29. Solicitar y revisar informes periódicos de actividades realizadas por el personal a su 

cargo, para evaluar el avance de los proyectos de su departamento. 

30. Presentar periódicamente un informe del avance de los programas y actividades 

realizadas ante el Coordinador. 

31. Recibir y dar contestación a toda la correspondencia o documentación que le sea 

asignada. 

32. Autorizar con su firma toda aquella documentación que por su naturaleza así lo 

requiera. 

33. Brindar atención a todas aquellas personas que deseen tratar asuntos de su 

competencia. 

34. Asistir a cursos de capacitación y adiestramiento cuando le sea indicado por su jefe 

inmediato. 

35. Realizar todas aquellas actividades que deriven de la naturaleza de su cargo, le 

confieran los ordenamientos universitarios o le sean expresamente encomendadas 

por su jefe inmediato. 
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Requisitos mínimos: 
 
 

- Contar con título profesional grado licenciatura de la profesión a que se refiere el 

puesto. 

- Comprobante de experiencia mínima de un año en puesto similar. 

- Deberá tener cualidades de iniciativa y perseverancia, facilidad de expresión y trato 

con personas, así como redacción de documentos. 

- Experiencia en el manejo de personal. 

- Dominio del idioma inglés. 

- Conocimientos sobre métodos de investigación. 

- Experiencia en el área de administración. 
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Revisión y aprobación: 
 
 

 NOMBRE PUESTO FIRMA 

ELABORÓ: Lic. María Aracely 

Sosa Salas 

Jefa del Departamento de 

Cooperación Académica 

 

REVISÓ: Dr. David 

Guadalupe Toledo 

Sarracino 

Coordinador General de 

Vinculación y 

Cooperación Académica 

 

APROBÓ: Dr. David 

Guadalupe Toledo 

Sarracino 

Coordinador General de 

Vinculación y 

Cooperación Académica 
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ANALISTA SISTEMAS E INTERCAMBIO ESTUDIANTIL NACIONAL 
 
 
Ubicación del puesto: Edificio de Rectoría. 

Nivel del puesto: XII 

Nombre de la categoría del puesto: Analista Técnico (253) 

Jefe inmediato: Jefa del Departamento de Cooperación Académica. 

Contactos permanentes: Personal adscrito a la coordinación. 
Personal adscrito a las dependencias administrativas y 
unidades académicas de la Institución. 
Dependencias de gobierno, Instituciones de Educación 
Superior Internacionales 
Instituto nacional de emigración y Organismos 
financiadores. 

 

 

Función genérica: 
 
 
Recibir y tramitar las solicitudes de movilidad e intercambio académico y estudiantil nacional, 

así como llevar a cabo su seguimiento y control; además de administrar los diferentes 

sistemas que tiene la coordinación. 
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Funciones específica:  
 
 

1. Realizar el trámite correspondiente para la movilidad e intercambio académico y 

estudiantil nacional. 

2. Difundir y dar seguimiento a becas nacionales SANTANDER, CUMEX, entre otras. 

3. Atender, asesorar y proporcionar información sobre los programas de intercambio 

estudiantil y movilidad académica, a toda aquella persona que lo solicite. 

4. Emitir y distribuir las cartas de aceptación y no aceptación para el intercambio de 

estudiantes internos y externos.  

5. Llevar un control y seguimiento de los estudiantes y académicos internos y externos 

que participan en los programas de movilidad e intercambio. 

6. Buscar información sobre los programas de movilidad e intercambio académico en 

el nacional.  

7. Apoyar en las actividades que se realizan del área de movilidad e intercambio 

académico en los Departamentos de Apoyo a la Extensión de la Cultura y 

Vinculación en Vicerrectoría Mexicali, Tijuana y Ensenada. 

8. Recibir información sobre congresos, cursos, seminarios, estancias cortas, etc. de 

diversas instituciones de educación superior y enviarlas por oficio a los 

Departamentos de Apoyo a la Extensión de la Cultura y la Vinculación en las 

Vicerrectorías de Mexicali, Tijuana y Ensenada para su difusión. 

9. Administrar los portales web de la Coordinación General de Vinculación y 

Cooperación Académica (CGVCA) y vinculación 

10. Administrar el sistema de intercambio. 

11. Administrar el sistema de servicio social comunitario (SISS). 

12. Administrar el Sistema de Información de Modalidades de Aprendizaje (SIMA) 

anteriormente el Sistema Integral de Formación Profesional y Vinculación 

Universitaria (SIFPVU) 
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13. Administrar el Sistema de Seguimiento a Egresados (SISE) 

14. Asistir a las reuniones de trabajo que convoque su jefe inmediato. 

15. Mantener en perfectas condiciones el material o equipo que le sea proporcionado 

para el desarrollo de sus actividades. 

16. Presentar periódicamente a su jefe inmediato un informe del avance de los 

programas y actividades realizadas. 

17. Asistir a cursos de capacitación y adiestramiento cuando le sea indicado por su jefe 

inmediato. 

18. Apoyar en trabajos específicos a la coordinación. 

19. Brindar atención a todas aquellas personas que deseen tratar asuntos de su 

competencia. 

20. Realizar todas aquellas actividades que se deriven de la naturaleza de su cargo o le 

sean encomendadas expresamente por su jefe inmediato 

 

 

Requisitos mínimos: 
 
 

- Contar con título profesional grado licenciatura de la profesión a que se refiere el 

puesto. 

- Comprobante de experiencia mínima de un año en puesto similar. 

- Cortesía y tacto en el trato con personas que le soliciten datos o información para 

realizar sus actividades. 

- Conocimientos en computación. 

- Aprobar examen psicométrico. 
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Revisión y aprobación: 
 
 

 NOMBRE PUESTO FIRMA 

ELABORÓ: Ing. Mario Gilberto 

Jiménez Montes  

Analista de Sistemas e 

Intercambio Estudiantil 

Nacional.  

REVISÓ: Lic. María Aracely 

Sosa Salas 

Jefa del Departamento de 

Cooperación Académica 

 

APROBÓ: Dr. David 

Guadalupe Toledo 

Sarracino 

Coordinador General de 

Vinculación y 

Cooperación Académica 
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ANALISTA DE INTERCAMBIO ESTUDIANTIL INTERNACIONAL 
 
 
Ubicación del puesto: Edificio de Rectoría. 

Nivel del puesto: XI 

Nombre de la categoría del puesto: Analista N.M. (231) 

Jefe inmediato: Jefa del Departamento de Cooperación Académica. 

Contactos permanentes: Personal adscrito a la coordinación. 
Personal adscrito a las dependencias administrativas y 
unidades académicas de la Institución. 
Dependencias de gobierno, Instituciones de Educación 
Superior Internacionales 
Instituto nacional de inmigración y Organismos 
financiadores. 

 

 

Función genérica: 
 
 
Recibir y tramitar las solicitudes de movilidad e intercambio académico y estudiantil 

extranjero, así como llevar a cabo su seguimiento y control. 
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Funciones específica:  
 
 

1. Realizar el trámite correspondiente para la movilidad e intercambio académico y 

estudiantil extranjero entrante y saliente. 

2. Dar seguimiento a los programas relacionados con los consorcios CONAHEC, BCI, 

PILA, DAAD, PAME-UDUAL, UMAP, así como llevar un control y registro de las 

actividades realizadas en movilidad e intercambio académico y estudiantil entrante 

y saliente dentro de estos mismos convenios. 

3. Difundir y dar seguimiento a becas internacionales SANTANDER, SRE, ALAS, entre 

otras. 

4. Atender, asesorar y proporcionar información sobre los programas de intercambio 

estudiantil y movilidad académica entrante y saliente, a toda aquella persona que lo 

solicite. 

5. Emitir y distribuir las cartas de aceptación y no aceptación para el intercambio de 

estudiantes internos y externos.  

6. Llevar un control y seguimiento de los estudiantes y académicos internos y externos 

que participan en los programas de movilidad e intercambio. 

7. Buscar información sobre los programas de movilidad e intercambio académico en 

el extranjero. 

8. Apoyar en las actividades que se realizan del área de movilidad e intercambio 

académico en los Departamentos de Apoyo a la Extensión de la Cultura y 

Vinculación en Vicerrectoría Mexicali, Tijuana y Ensenada. 

9. Recibir información sobre congresos, cursos, seminarios, estancias cortas, etc. de 

diversas instituciones de educación superior y enviarlas a los Departamentos de 

Apoyo a la Extensión de la Cultura y Vinculación en las Vicerrectorías de Mexicali, 

Tijuana y Ensenada para su difusión. 

10. Asistir a las reuniones de trabajo que convoque su jefe inmediato. 
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11. Mantener en perfectas condiciones el material o equipo que le sea proporcionado 

para el desarrollo de sus actividades. 

12. Presentar periódicamente a su jefe inmediato un informe del avance de los 

programas y actividades realizadas. 

13. Asistir a cursos de capacitación y adiestramiento cuando le sea indicado por su jefe 

inmediato. 

14. Apoyo en trabajos específicos a la coordinación. 

15. Recibir y dar contestación a toda la correspondencia o documentación que le sea 

asignada. 

16. Brindar atención a todas aquellas personas que deseen tratar asuntos de su 

competencia. 

17. Realizar todas aquellas actividades que se deriven de la naturaleza de su cargo o le 

sean encomendadas expresamente por su jefe inmediato. 
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Requisitos mínimos: 
 
 

- Contar con título profesional grado licenciatura de la profesión a que se refiere el 

puesto. 

- Comprobante de experiencia mínima de un año en puesto similar. 

- Facilidad para redacción de documentos en inglés y español. 

- Cortesía y tacto en el trato con personas que le soliciten datos o información para 

realizar sus actividades. 

- Conocimientos en computación. 

- Dominio de un segundo idioma o inglés. 

- Aprobar examen psicométrico. 
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Revisión y aprobación: 
 
 

 NOMBRE PUESTO FIRMA 

ELABORÓ: Lic. Cira del Carmen 

González Gallegos 

Analista de Intercambio 

Estudiantil Internacional 

 

REVISÓ: Lic. María Aracely 

Sosa Salas 

Jefa del Departamento de 

Cooperación Académica 

 

APROBÓ: Dr. David 

Guadalupe Toledo 

Sarracino 

Coordinador General de 

Vinculación y Cooperación 

Académica 
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SECRETARIA 
 
 
Ubicación del puesto: Edificio de Rectoría. 

Nivel del puesto: IV 

Nombre de la categoría del puesto: Auxiliar Administrativo (318) 

Jefe inmediato: Coordinador General de Vinculación y Cooperación 
Académica. 

Contactos permanentes: Personal adscrito a la coordinación. 
Personal adscrito a las dependencias administrativas y 
unidades académicas de la Institución. 
Personal de instituciones de educación superior 
nacionales e internacionales. 
Alumnos. 
Público en general. 

 

 

Función genérica: 
 
 
Elaborar de manera exacta y oportuna, todos los trabajos que le sean encomendados, así 

como realizar todas las demás funciones, que sean necesarias para el buen funcionamiento 

de la coordinación y brindar trato amable y cortés al personal de la institución, alumnos y 

público en general. 



Coordinación General de Vinculación y Cooperación Académica 
Manual de Organización y Procedimientos 

 
4-257-713-20-05 

 

 34 

Funciones específicas:  
 
 

1. Elaborar con ortografía y limpieza oficios, circulares, memorándums, escritos, 

impresos y grabaciones entre otros documentos. 

2. Recibir y registrar todos los documentos que le sean entregados, así como realizar 

la distribución y archivo. 

3. Mantener  control numérico de los oficios elaborados, así como actualizar el 

minutario de los mismos. 

4. Llevar y mantener actualizada, en su caso, la agenda de compromisos de su jefe 

inmediato. 

5. Atender a toda aquella persona que desee tratar asuntos con su jefe inmediato, así 

como al público en general. 

6. Atender las llamadas telefónicas y turnarlas a quien corresponda, tomando el recado 

cuando la persona solicitada esté ausente o no pueda atender el teléfono. 

7. Acomodar y rotular sobres, entregarlos al Mensajero para enviarlos por mensajería. 

8. Mantener en condiciones favorables de uso, todos aquellos implementos que le 

sean encomendados para el desempeño de sus actividades. 

9. Efectuar en su caso el pago quincenal de nómina, recabando firma de recibido del 

interesado. 

10. Efectuar en su caso, la devolución de la nómina. 

11. Elaborar todos los oficios requeridos con respecto al personal de la coordinación. 

12. Registrar convenios entrantes a la Coordinación y enviarlos a sus respectivas firmas. 

13. Mantener actualizado y en orden el archivo de correspondencia general a su cargo. 

14. Sacar las copias fotostáticas que se requieran o cuando así se le indique. 

15. Sugerir a su jefe inmediato todos los controles o modificaciones que sean 

necesarios para la mejor realización de sus funciones. 
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16. Turnar a quien corresponda para su firma, la documentación que por su naturaleza, 

así lo requiera. 

17. Mantener actualizado y en orden el archivo de correspondencia general a su cargo. 

18. Asistir a cursos de capacitación y adiestramiento, cuando le sea indicado por su jefe 

inmediato. 

19. Realizar todas aquellas actividades que se deriven de la naturaleza de su cargo o le 

sean encomendadas expresamente por su jefe inmediato. 

 

 

Requisitos mínimos: 
 
 

- Contar con certificado de instrucción secundaria y carrera comercial que comprenda 

por lo menos taquigrafía, mecanografía, gramática, redacción, correspondencia, 

documentación y archivo. 

- Comprobante de experiencia mínima de un año en puesto similar que le permita 

precisión, limpieza, rapidez y oportunidad en el desempeño de sus labores. 

- Criterio necesario para resolver problemas sencillos de su competencia y 

contestación de correspondencia, así como alta responsabilidad y discreción para 

manejar asuntos confidenciales. 

- Conocimientos sobre computación básica y procesador de palabras. 

- Manejo de equipo de cómputo para la realización de las actividades. 

- Dominio del idioma Inglés. 

- Aprobar examen teórico. 

- Aprobar examen práctico. 

- Aprobar examen psicométrico.  
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Revisión y aprobación: 
 
 

 NOMBRE PUESTO FIRMA 

ELABORÓ: Anahy Santamaría 

Hernández 

Secretaria 

 

REVISÓ: Lic. María Aracely 

Sosa Salas 

Jefa del Departamento de 

Cooperación Académica 

 

APROBÓ: Dr. David 

Guadalupe Toledo 

Sarracino 

Coordinador General de 

Vinculación y 

Cooperación Académica 
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ENCARGADO DE ARCHIVO Y CORRESPONDENCIA 
 
 
Ubicación del puesto: Edificio de Rectoría. 

Nivel del puesto: IV 

Nombre de la categoría del puesto: Oficial de Servicios Varios (439) 

Jefe inmediato: Coordinador General de Vinculación y Cooperación 
Académica. 

Contactos permanentes: Personal adscrito a la coordinación. 
Personal adscrito a las dependencias  administrativas y 
unidades académicas de la Institución. 
Personal de instituciones de educación superior 
nacionales e internacionales. 
Público en general. 

 

 

Función genérica: 
 
 
Entregar mensajería en tiempo y forma, llevar el control de archivo y registro de inventario 

físico los programas asignados a la Coordinación General de Vinculación y Cooperación 

Académica, así como las demás funciones, que sean necesarias para el buen funcionamiento 

de la coordinación y brindar trato amable y cortés al personal de la institución, alumnos y 

público en general. 
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Funciones específicas:  
 
 

1. Elaborar con ortografía y limpieza oficios, memorándums, escritos, impresos y 

grabaciones entre otros documentos. 

2. Recibir y registrar todos los documentos que le sean entregados, así como realizar 

la distribución a dependencias correspondientes. 

3. Mantener control numérico de los oficios elaborados, así como actualizar el 

minutario de los mismos. 

4. Atender a toda aquella persona que desee tratar asuntos con su jefe inmediato, así 

como al público en general. 

5. Integrar, organizar y analizar información, así como elaborar documentación oficial 

para registro y control o para trámites ante otras dependencias. 

6. Mantener en condiciones favorables de uso, todos aquellos implementos que le 

sean encomendados para el desempeño de sus actividades. 

7. Mantener actualizado el inventario de material de oficina y de muebles. 

8. Sacar las copias fotostáticas que se requieran o cuando así se le indique. 

9. Sugerir a su jefe inmediato todos los controles o modificaciones que sean 

necesarios para la mejor realización de sus funciones. 

10. Entregar y dar seguimiento de convenios a quien corresponda para su firma. 

11. Mantener el vehículo a su cargo, en buen estado. 

12. Brindar apoyo de mensajería, a la Coordinación General de Formación Profesional,  

Coordinación General de Investigación y Posgrado, Coordinación General de 

Extensión de la Cultura y Divulgación de la Ciencia, Coordinación General de 

Vinculación y Cooperación Académica, Departamento de Formación Docente. 

13. Mantener actualizado y en orden, el archivo de correspondencia general a su cargo. 
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14. Asistir a cursos de capacitación y adiestramiento, cuando le sea indicado por su jefe 

inmediato.  

15. Realizar todas aquellas actividades que se deriven de la naturaleza de su cargo o le 

sean encomendadas expresamente por su jefe inmediato 

 

 

Requisitos mínimos: 
 
 

- Contar con certificado de instrucción secundaria y/o carrera comercial que 

comprenda por lo menos gramática, redacción, correspondencia, documentación y 

archivo. 

- Comprobante de experiencia mínima de un año en puesto similar que le permita 

precisión, limpieza, rapidez y oportunidad en el desempeño de sus labores. 

- Criterio necesario para resolver problemas sencillos de su competencia y 

contestación de correspondencia, así como alta responsabilidad y discreción para 

manejar asuntos confidenciales. 

- Conocimientos sobre computación básica y procesador de palabras. 

- Manejo de equipo de cómputo, para la realización de las actividades. 

- Licencia de Conductor. 

- Visa Láser. 

- Aprobar examen teórico. 

- Aprobar examen práctico.  

- Aprobar examen psicométrico. 
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Revisión y aprobación: 
 
 

 NOMBRE PUESTO FIRMA 

ELABORÓ: Marco Antonio 

Vargas Medrano 

Encargado de Archivo y 

Correspondencia 

 

REVISÓ: Lic. María Aracely 

Sosa Salas 

Jefa del Departamento de 

Cooperación Académica 

 

APROBÓ: Dr. David 

Guadalupe Toledo 

Sarracino 

Coordinador General de 

Vinculación y 

Cooperación Académica 
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JEFA DEL DEPARTAMENTO DE VINCULACIÓN 
 
 
Ubicación del puesto: Edificio de Rectoría 

Nivel del puesto: IV  

Nombre de la categoría del puesto: Jefatura de Departamento (281). 

Jefe inmediato: Coordinador General de Vinculación y Cooperación 
Académica. 

Subordinados mediatos: Analista de Convenios y Servicio Social. 
Analista de otras Modalidades y Educación Continúa. 

Contactos permanentes: Personal adscrito a la coordinación. 
Personal adscrito a las dependencias administrativas y 
unidades académicas de la Institución. 
ANUIES. 
Organizaciones empresariales, instituciones públicas y 
organismos sociales. 
Organizaciones y redes de investigación educativa. 

 

 

Función genérica: 
 
 
Dar seguimiento y trámite a los proyectos institucionales de vinculación entre los sectores 

público, privado y social, y los alumnos; tales como convenios para la realización de las 

diferentes modalidades de aprendizaje; educación continua, convocatoria de apoyo a 

proyectos de servicio social, Incubadora de negocios Cimarrones Emprendedores y la 

certificadora de competencias laborales CONOCER. 
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Funciones específicas:  
 
 

1. Elaborar en coordinación con su jefe inmediato, un programa de actividades a 

realizar, así como establecer los objetivos y políticas para el cumplimiento del mismo. 

2. Coadyuvar en las acciones de vinculación por medio de la gestión de convenios 

para el acercamiento de los alumnos con el ámbito laboral, a través del servicio 

social, prácticas profesionales, proyectos de vinculación con valor en créditos, 

investigación vinculada y demás modalidades de aprendizaje que así lo requieran. 

3. Coadyuvar cada semestre en la elaboración de lineamientos y directrices para el 

funcionamiento de las diferentes modalidades de aprendizaje, tales como servicio 

social, prácticas profesionales, proyectos de vinculación con valor en créditos e 

investigación vinculada. 

4. Coadyuvar en la elaboración de procedimientos para la gestión y firma de 

convenios, junto con los Departamentos de Apoyo a la Extensión de la Cultura y la 

Vinculación. 

5. Llevar el registro, seguimiento y control de los convenios de vinculación que se 

suscriban. 

6. Evaluar los Programas de Educación Continua (PEC) enviados por las Unidades 

Académicas para la aprobación y dictaminación de la Comisión Especial de 

Educación Continua. 

7. Elaborar los dictámenes de los PEC que cumplen con los requisitos establecidos en 

los lineamientos emitidos por la Coordinación General de Vinculación y Cooperación 

Académica. 

8. Coadyuvar en la actualización de lineamientos para la operación de la Educación 

Continua. 

9. Asesorar a los responsables de Educación Continua de las Unidades Académicas, 

en el funcionamiento y operación de la misma. 
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10. Elaborar, difundir y coordinar la Convocatoria Anual de Apoyo a Proyectos de 

Servicio Social. 

11. Evaluar los resultados de la Convocatoria Anual de Apoyo a Proyectos de Servicio 

Social y generar indicadores, así como también los reportes para el área Unidad de 

Planeación. 

12. Elaborar en coordinación con su jefe inmediato el plan de trabajo anual de la 

incubadora, así como también los objetivos y políticas a seguir. 

13. Coordinar y supervisar el buen funcionamiento de la Incubadora de Negocios 

Cimarrones Emprendedores. 

14. Elaborar en coordinación con su jefe inmediato, el plan de trabajo anual de la 

certificadora de competencias laborales CONOCER. 

15. Coordinar y supervisar el buen funcionamiento de CONOCER. 

16. Dar seguimiento a las buenas prácticas de Vinculación en la UABC. 

17. Asistir en representación del Coordinador a los eventos de vinculación para 

promover a la UABC. 

18. Llevar el control del ejercicio presupuestal de los programas asignados al 

Departamento de Vinculación, a través de los flujos trimestrales, disponibilidad 

mensual y análisis comparativos; así como también, emprender las acciones 

pertinentes para su ajuste. 

19. Elaborar anualmente el proyecto de presupuesto por programas y la actualización 

de la apertura programática de la Coordinación General de Vinculación y 

Cooperación Académica. 

20. Elaborar reportes específicos sobre convenios, Educación Continua, Servicio Social, 

Prácticas Profesionales, Proyectos de Vinculación y becas de la Convocatoria Anual 

de Apoyo a Proyectos de Servicio Social, presentarlos a su jefe inmediato cuando 

así le sea indicado. 
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21. Supervisar el trabajo de los becarios y prestadores de servicio social y de prácticas 

profesionales, verificando el avance de sus actividades. 

22. Presentar cuando así se lo requieran, los informes trimestrales de Metas POA, 

Transparencia, el informe 911 y datos para el informe rectoral, ante su jefe inmediato. 

23. Administrar en forma óptima los recursos financieros y materiales del departamento 

coadyuvando al logro de los objetivos de los programas de la coordinación. 

24. Vigilar el envío oportuno de informes, relaciones o documentación que soliciten las 

dependencias de la institución y otras instituciones oficiales educativas. 

25. Asistir a las reuniones de trabajo que convoque su jefe inmediato. 

26. Verificar que se proporcione al personal a su cargo el material y equipo necesario 

para el correcto y oportuno desempeño de sus labores. 

27. Mantener en perfectas condiciones el material o equipo que le sea proporcionado 

para el desarrollo de sus actividades. 

28. Solicitar y revisar informes periódicos de actividades realizadas por el personal a su 

cargo, para evaluar el avance de los proyectos de su departamento. 

29. Presentar periódicamente un informe del avance de los programas y actividades 

realizadas ante el Coordinador. 

30. Recibir y dar contestación a toda la correspondencia o documentación que le sea 

asignada. 

31. Autorizar con su firma toda aquella documentación que por su naturaleza así lo 

requiera. 

32. Brindar atención a todas aquellas personas que deseen tratar asuntos de su 

competencia. 

33. Asistir a cursos de capacitación y adiestramiento cuando le sea indicado por su jefe 

inmediato. 
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34. Realizar todas aquellas actividades que deriven de la naturaleza de su cargo, le 

confieran los ordenamientos universitarios o le sean expresamente encomendadas 

por su jefe inmediato. 

 

 

Requisitos mínimos: 
 
 

- Contar con título profesional grado licenciatura o posgrado de la profesión a que se 

refiere el puesto. 

- Experiencia mínima de dos años en puesto similar. 

- Iniciativa y perseverancia, facilidad de palabra y buen trato con las personas. 

- Facilidad para la redacción de documentos. 

- Experiencia en el área de administración. 

- Experiencia en el manejo de personal. 

- Organizado 

- Responsable 
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Revisión y aprobación: 
 
 

 NOMBRE PUESTO FIRMA 

ELABORÓ: Mtra. Korina 

Salomón González  

Jefa del Departamento de 

Vinculación  

 

REVISÓ: Dr. David 

Guadalupe Toledo 

Sarracino  

Coordinador General de 

Vinculación y 

Cooperación Académica  

 

APROBÓ: Dr. David 

Guadalupe Toledo 

Sarracino 

Coordinador General de 

Vinculación y 

Cooperación Académica 
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ANALISTA DE CONVENIOS Y SERVICIO SOCIAL 
 
 
Ubicación del puesto: Edificio de Rectoría 

Nivel del puesto: XI  

Nombre de la categoría del puesto: Analista (231) 

Jefe inmediato: Jefa del Departamento de Vinculación. 

Contactos permanentes: Personal adscrito a la coordinación. 
Encargados de Extensión y Vinculación de todas las 
Unidades Académicas. 
Oficina del Abogado General. 
Analistas de Vinculación y Convenios de  los 
Departamentos de Apoyo a la Extensión de la Cultura y 
Vinculación de los campus Mexicali, Tijuana y 
Ensenada. 

 

 

Función genérica: 
 
 
Recibir, revisar y dar seguimiento a la firma de convenios de vinculación entre la Universidad 

y los sectores público, privado y social; así como llevar a cabo el seguimiento y control de 

los datos obtenidos del Sistema Integral de Servicio Social (SISS) para la generación de 

indicadores. 
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Funciones específicas:  
 
 

1. Recibir de los Departamentos de Apoyo a la Extensión de la Cultura y la Vinculación 

(DAECV) de los campus Mexicali, Tijuana y Ensenada, las propuestas de convenios 

de vinculación para su debido manejo ante las diferentes instancias que intervienen 

en el proceso. 

2. Enviar los convenios recibidos a revisión y aprobación del Abogado General. 

3. Enviar a los Departamentos de Apoyo a la Extensión de la Cultura y la Vinculación 

(DAECV) de los campus Mexicali, Tijuana y Ensenada, los convenios revisados y 

aprobados por el Abogado General, mediante oficio,  para la recabación de las 

firmas de la contraparte. 

4. Recibir los convenios que ya fueron firmados por la contraparte para enviarlos, 

mediante oficio, a firma del Rector. 

5. Recibir los convenios firmados por el Rector y enviarlos, mediante oficio, a los 

Departamentos de Apoyo a la Extensión de la Cultura y la Vinculación (DAECV) de 

los campus Mexicali, Tijuana y Ensenada para la entrega de los mismos a quienes 

correspondan. 

6. Registrar en el Sistema de Convenios interno los convenios de vinculación 

celebrados. 

7. Revisar el Sistema Integral de Servicio Social (SISS) y bajar información 2 veces por 

semestre para alimentar las bases de datos internas. 

8. Realizar cortes semestrales de la información que se obtiene del Sistema Integral de 

Servicio Social SISS para generar indicadores. 

9. Llevar el control de la información de Servicio Social para la generación de reportes 

para la Unidad de Planeación. 

10. Apoyar en las actividades de la Convocatoria Anual de Apoyo a Proyectos de 

Servicio Social. 
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11. Apoyar en las actividades de la operación administrativa de los recursos del 

Departamento de Vinculación. 

12. Apoyar en la coordinación y supervisión de la incubadora de negocios Cimarrones 

Emprendedores. 

13. Apoyar en trabajos específicos a la coordinación. 

14. Asistir a las reuniones de trabajo que convoque su jefe inmediato. 

15. Mantener en perfectas condiciones el material o equipo que le sea proporcionado 

para el desarrollo de sus actividades. 

16. Presentar periódicamente a su jefe inmediato un informe del avance de los 

programas y actividades realizadas. 

17. Asistir a cursos de capacitación y adiestramiento cuando le sea indicado por su jefe 

inmediato. 

18. Brindar atención a todas aquellas personas que deseen tratar asuntos de su 

competencia. 

19. Realizar todas aquellas actividades que se deriven de la naturaleza de su cargo o le 

sean encomendadas expresamente por su jefe inmediato 
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Requisitos mínimos: 
 
 

- Contar con título profesional grado licenciatura de la profesión a que se refiere el 

puesto. 

- Comprobante de experiencia mínima de un año en puesto similar. 

- Deberá tener además cualidades de iniciativa y perseverancia, hábitos de 

organización y limpieza en el trabajo, así como calidad para dirigir el trabajo de otros 

y facilidad de expresión. 

- Habilidades para la lectura y escritura (comprensión, redacción, ortografía) 

- Facilidad de palabra. 

- Habilidad para manejar bases de datos. 

- Organizado. 

- Responsable. 

- Conocimientos en el uso de paquetería Office. 

- Aprobar examen psicométrico. 
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Revisión y aprobación: 
 
 

 NOMBRE PUESTO FIRMA 

ELABORÓ: Lic. Valeria Aylin 

Contreras Vega 

Encargado de 

Convenios y Servicio 

Social 

 

REVISÓ: Mtra. Korina Indira 

Salomón González  

Jefa del Departamento 

de Vinculación  

 

APROBÓ: Dr. David 

Guadalupe Toledo 

Sarracino 

Coordinador General de 

Vinculación y 

Cooperación Académica 

 

 
 



Coordinación General de Vinculación y Cooperación Académica 
Manual de Organización y Procedimientos 

 
4-257-708-20-09 

 

 52 

ANALISTA DE OTRAS MODALIDADES Y EDUCACIÓN CONTINUA 
 
 
Ubicación del puesto: Edificio de Rectoría 

Nivel del puesto: XI  

Nombre de la categoría del puesto: Analista (231) 

Jefe inmediato: Jefa del Departamento de Vinculación. 

Contactos permanentes: Personal adscrito a la coordinación. 
Departamento de Desarrollo de Sistemas. 
Departamentos de Apoyo a la Extensión de la Cultura y 
la Vinculación de todos los campus Mexicali, Tijuana y 
Ensenada. 

 

 

Función genérica: 
 
 
Recibir, analizar y procesar las solicitudes de programas de educación continua de las 

Unidades Académicas; así como llevar a cabo el seguimiento, evaluación y control de los 

datos obtenidos del Sistema de Información de Modalidades de Aprendizaje para la 

generación de indicadores. 
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Funciones específica:  
 
 

1. Recibir las solicitudes de registro de Programas de Educación Continua (PEC) de las 

Unidades Académicas. 

2. Revisar y analizar las propuestas académicas y financiera para determinar la 

factibilidad del Programa de Educación Continua PEC. 

3. Elaborar el dictamen de aprobación del Programa de Educación Continua PEC. 

4. Pasar el dictamen a la firma del Coordinador como miembro de la Comisión Especial 

de Educación Continua. 

5. Entregar el dictamen con el Secretario General, en su calidad de Presidente de la 

Comisión Especial de Educación Continua. 

6. Recibir una copia de los dictámenes emitidos por la Comisión Especial de Educación 

Continua y registrar en la base de datos interna. 

7. Revisar el Sistema de Información de Modalidades de Aprendizaje (SIMA) y bajar la 

información de las modalidades de aprendizaje una vez al mes, para alimentar las 

bases de datos internas. 

8. Realizar cortes semestrales de la información que se obtiene del SIMA para generar 

indicadores. 

9. Llevar el control de la información de las diferentes modalidades de aprendizaje para 

la generación de reportes para la Unidad de Planeación. 

10. Apoyar en la coordinación y supervisión del funcionamiento de la certificadora de 

competencias laborales CONOCER. 

11. Apoyar en las actividades de la Convocatoria Anual de Apoyo a Proyectos de 

Servicio Social. 

12. Apoyar en la revisión y diseño de constancias, banners y posters de difusión de 

eventos de la Coordinación. 
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13. Apoyar en la difusión y promoción de eventos realizados por la Coordinación en las 

redes sociales y página web. 

14. Asistir a las reuniones de trabajo que convoque su jefe inmediato. 

15. Mantener en perfectas condiciones el material o equipo que le sea proporcionado 

para el desarrollo de sus actividades. 

16. Presentar periódicamente a su jefe inmediato un informe del avance de los 

programas y actividades realizadas. 

17. Asistir a cursos de capacitación y adiestramiento cuando le sea indicado por su jefe 

inmediato. 

18. Apoyar en trabajos específicos a la coordinación. 

19. Brindar atención a todas aquellas personas que deseen tratar asuntos de su 

competencia. 

20. Realizar todas aquellas actividades que se deriven de la naturaleza de su cargo o le 

sean encomendadas expresamente por su jefe inmediato 

 

 

  



Coordinación General de Vinculación y Cooperación Académica 
Manual de Organización y Procedimientos 

 
4-257-708-20-09 

 

 55 

Requisitos mínimos: 
 
 

- Contar con título profesional grado licenciatura de la profesión a que se refiere el 

puesto. 

- Comprobante de experiencia mínima de un año en puesto similar. 

- Deberá tener además cualidades de iniciativa y perseverancia, hábitos de 

organización y limpieza en el trabajo, así como calidad para dirigir el trabajo de otros 

y facilidad de expresión. 

- Habilidades para la lectura y escritura (comprensión, redacción, ortografía) 

- Facilidad de palabra. 

- Habilidad para manejar bases de datos. 

- Organizado. 

- Responsable. 

- Conocimientos en el uso de paquetería Office. 

- Aprobar examen psicométrico. 

  



Coordinación General de Vinculación y Cooperación Académica 
Manual de Organización y Procedimientos 

 
4-257-708-20-09 

 

 56 

Revisión y aprobación: 
 
 

 NOMBRE PUESTO FIRMA 

ELABORÓ: Lic. Shanti Mariana 

Tapia Ortega 

Encargado de Otras 

Modalidades y 

Educación Continua 
 

REVISÓ: Mtra. Korina Indira 

Salomón González  

Jefa del Departamento 

de Vinculación  

 

APROBÓ: Dr. David 

Guadalupe Toledo 

Sarracino 

Coordinador General 

de Vinculación y 

Cooperación 

Académica 
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Manual de Procedimientos 
 
 

PROCEDIMIENTOS DE OPERACIÓN 

 
 
GESTIÓN DE CONVENIOS INTERINSTITUCIONALES CON IES NACIONALES, 
EXTRANJEROS 

257-20-01 

CONVENIO DE FORMACIÓN DOCENTE PARA PERSONAL ACADÉMICO 257-20-02 

CONVENIO DE COLABORACIÓN INTERINSTITUCIONAL UNAM 257-20-03 

SOLICITUD DE BECA PARA PERSONAL ACADÉMICO 257-20-04 

MOVILIDAD E INTERCAMBIO ACADÉMICO DE ESTUDIANTES DE LA UABC 257-20-05 

MOVILIDAD E INTERCAMBIO ACADÉMICO PARA ESTUDIANTES VISITANTES 257-20-06 

MOVILIDAD ACADÉMICA DE LA UABC 257-20-07 

MANEJO DE LA BOLSA ÚNICA DE TRABAJO 257-20-08 

CONTROL Y MONITOREO DE SERVICIO SOCIAL PROFESIONAL 257-20-09 

SEGUIMIENTO DE CONVENIOS GENERALES 257-20-10 

MANEJO DE LA INCUBADORA CIMARRONES EMPRENDEDORES 257-20-11 

SEGUIMIENTO A PRÁCTICAS PROFESIONALES 257-20-12 

SEGUIMIENTO A PROYECTOS DE VINCULACIÓN CON VALOR EN CRÉDITOS 
(PVVC) 

257-20-13 

REGISTRO DE PROGRAMAS DE EDUCACIÓN CONTINUA 257-20-14 
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GESTIÓN DE CONVENIOS INTERINSTITUCIONALES CON IES 
NACIONALES, EXTRANJEROS 
 
 
REVISIÓN HISTÓRICA: 

NO. DE 
REVISIÓN 
INTERNA 

FECHA DE 
REVISIÓN 
INTERNA 

DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO: 

00-01 25/06/2003 Elaboración del Manual de Organización.  

02 17/01/2008 Actualización del Manual de Organización. 

03 22/01/2009 Actualización del Manual de Organización. 

04 27/05/2013 Actualización del Manual de Organización y Manual de Procedimientos. 

Actualización del proceso  

05 21/05/2015 

21/05/2017 

Actualización del Manual de Organización y Manual de Procedimientos. 

Actualización del proceso 

06 20/11/2020 Actualización del Manual de Organización y Procedimientos por la 

adecuación de su estructura organizacional y reformas a la 

normatividad universitaria. 

Objetivo: Coordinar el proceso y seguimiento de la gestión, concertación y firma de convenios con IES 

Nacionales o internacionales. 
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UNIDAD EJECUTORA ACTIVIDAD FORMATOS (NÚMERO DE 
COPIAS Y SU DISTRIBUCIÓN) 

Vicerrectorías Campus 
Mexicali, Tijuana y 
Ensenada (Jefe de 
Departamento de 
Departamentos de 
Apoyo a la Extensión de 
la Cultura y la 
Vinculación) Director  
de las Unidades 
Académicas o de otras 
instituciones 

Elaborar y enviar solicitudes de gestión de 
convenio a través de oficio o correo 
electrónico con borrador del convenio a 
solicitar. 

Oficio de envió. 
Convenio general inglés 
CGVCA-11 
Convenio específico inglés 
CGVCA-12 
Convenio general internacional 
de colaboración académica, 
científica, tecnológica y cultural 
Español  CGVCA-13 
Convenio de intercambio 
estudiantil entre la Universidad 
Autónoma de Baja California Y 
XXX (Convenio específico 
español) CGVCA-14 

Coordinador General de 
Vinculación y 
Cooperación 
Internacional Académica 
y/o Jefa de 
Departamento de 
Cooperación Académica 
 

Recibir solicitudes de gestión de convenio 
a través de oficio o correo electrónico con 
borrador del convenio a solicitar.  Si son 
convenios generales, estos son enviados 
directamente por la CGVCA, si son 
específicos, estos deben venir ya 
elaborados por la unidad académica 
interesada. Si la propuesta es de las 
Vicerrectorías Tijuana y Ensenada, podrán 
ser revisados en el jurídico de cada 
Vicerrectoría y enviar al coordinador de la 
CGVCA mediante correo electrónico en 
versión editable. 
La renovación de convenios vencidos se 
realiza de acuerdo a necesidades de la 
institución. 

Oficio de envió. 
Convenio general inglés 
CGVCA-11 
Convenio específico inglés 
CGVCA-12 
Convenio general internacional 
de colaboración académica, 
científica, tecnológica y cultural 
Español  CGVCA-13 
Convenio de intercambio 
estudiantil entre la Universidad 
Autónoma de Baja California Y 
XXX (Convenio específico 
español) CGVCA-14 

Jefa del Departamento 
de Cooperación 
Académica. 
 

Contactar universidades nacionales e 
internacionales para envío de formatos de 
convenios generales o convenios 
específicos detallados para revisión y 
autorización. 
 

Convenio general inglés 
CGVCA-11 
Convenio específico inglés 
CGVCA-12 
Convenio general internacional 
de colaboración académica, 
científica, tecnológica y cultural 
Español  CGVCA-13 
Convenio de intercambio 
estudiantil entre la Universidad 
Autónoma de Baja California Y 
XXX (Convenio específico 
español) CGVCA-14 
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UNIDAD EJECUTORA ACTIVIDAD FORMATOS (NÚMERO DE 
COPIAS Y SU DISTRIBUCIÓN) 

Universidades 
Nacionales  
o Internacionales  
Universidad, Consorcio o 
Asociación  
 

Recibir formatos editables de convenios 
para revisión y enviar convenio 
nuevamente a la UABC con autorización o 
correcciones.  
 

Convenio general inglés 
CGVCA-11 
Convenio específico inglés 
CGVCA-12 
Convenio general internacional 
de colaboración académica, 
científica, tecnológica y cultural 
Español  CGVCA-13 
Convenio de intercambio 
estudiantil entre la Universidad 
Autónoma de Baja California Y 
XXX (Convenio específico 
español) CGVCA-14 

Jefa del Departamento 
de Cooperación 
Académica. 
 

En caso de recibir formatos con cambios, 
enviar a la Unidad Académica para una 
nueva revisión y ajuste. 
 

Convenio general inglés 
CGVCA-11 
Convenio específico inglés 
CGVCA-12 
Convenio general internacional 
de colaboración académica, 
científica, tecnológica y cultural 
Español  CGVCA-13 
Convenio de intercambio 
estudiantil entre la Universidad 
Autónoma de Baja California Y 
XXX (Convenio específico 
español) CGVCA-14 

Unidad Académica 
(Coordinador de 
Extensión y Vinculación)  
 

Recibir y hacer correcciones o autorizar 
observaciones y  regresar a la 
Coordinación General de Vinculación y 
Cooperación Académica para 
seguimiento. 
 

Convenio general inglés 
CGVCA-11 
Convenio específico inglés 
CGVCA-12 
Convenio general internacional 
de colaboración académica, 
científica, tecnológica y cultural 
español  CGVCA-13 
Convenio de intercambio 
estudiantil entre la Universidad 
Autónoma de Baja California Y 
XXX (Convenio específico 
español) CGVCA-14 
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UNIDAD EJECUTORA ACTIVIDAD FORMATOS (NÚMERO DE 
COPIAS Y SU DISTRIBUCIÓN) 

Jefa del Departamento 
de Cooperación 
Académica. 
 

Realizados los ajustes y autorizados por la 
Universidad contraparte, enviar en archivo 
editable a Oficina de Abogado General al 
Asesor Jurídico para solicitar revisión y 
autorización para impresión. 
 

Convenio general inglés 
CGVCA-11 
Convenio específico inglés 
CGVCA-12 
Convenio general internacional 
de colaboración académica, 
científica, tecnológica y cultural 
español  CGVCA-13 
Convenio de intercambio 
estudiantil entre la Universidad 
Autónoma de Baja California Y 
XXX (Convenio específico 
español) CGVCA-14 

Oficina de Abogado 
General 
(Asesor Jurídico) 
 

Recibir, autorizar o en su caso realizar 
observaciones para modificaciones de los 
convenios. 
 

Convenio general inglés 
CGVCA-11 
Convenio específico inglés 
CGVCA-12 
Convenio general internacional 
de colaboración académica, 
científica, tecnológica y cultural 
español  CGVCA-13 
Convenio de intercambio 
estudiantil entre la Universidad 
Autónoma de Baja California Y 
XXX (Convenio específico 
español) CGVCA-14 

Jefa del Departamento 
de Cooperación 
Académica. 
 

Recibir y si está autorizado, imprimir para 
recabar sello y firmas de autoridades. Si 
contiene observaciones  realizar los 
cambios e imprimir en hojas de seguridad. 
 
Imprimir convenio y enviar a firma con el 
Coordinador General de Vinculación y 
Cooperación Académica. 
 

Convenio general inglés 
CGVCA-11 
Convenio específico inglés 
CGVCA-12 
Convenio general internacional 
de colaboración académica, 
científica, tecnológica y cultural 
español  CGVCA-13 
Convenio de intercambio 
estudiantil entre la Universidad 
Autónoma de Baja California Y 
XXX (Convenio específico 
español) CGVCA-14 
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UNIDAD EJECUTORA ACTIVIDAD FORMATOS (NÚMERO DE 
COPIAS Y SU DISTRIBUCIÓN) 

Coordinador General de 
Vinculación y 
Cooperación 
Académica. 
 

Recibir y firmar convenios. Posteriormente 
se envían los formatos impresos a Oficina 
de Abogado General para sello y firma. 
 

Convenio general inglés 
CGVCA-11 
Convenio específico inglés 
CGVCA-12 
Convenio general internacional 
de colaboración académica, 
científica, tecnológica y cultural 
español  CGVCA-13 
Convenio de intercambio 
estudiantil entre la Universidad 
Autónoma de Baja California Y 
XXX (Convenio específico 
español) CGVCA-14 

Abogado General 
 

Recibir, sellar y firmar, posteriormente 
enviar los formatos de convenio impresos 
a la Coordinación General de Vinculación 
y Cooperación Académica. 
 

Convenio general inglés 
CGVCA-11 
Convenio específico inglés 
CGVCA-12 
Convenio general internacional 
de colaboración académica, 
científica, tecnológica y cultural 
español  CGVCA-13 
Convenio de intercambio 
estudiantil entre la Universidad 
Autónoma de Baja California Y 
XXX (Convenio específico 
español) CGVCA-14 

Jefa de Departamento 
de Cooperación 
Académica 
 

Recibir y recabar las firmas del Rector o 
Secretario General, de acuerdo al tipo de 
Convenio. 
 

Convenio general inglés 
CGVCA-11 
Convenio específico inglés 
CGVCA-12 
Convenio general internacional 
de colaboración académica, 
científica, tecnológica y cultural 
español  CGVCA-13 
Convenio de intercambio 
estudiantil entre la Universidad 
Autónoma de Baja California Y 
XXX (Convenio específico 
español) CGVCA-14 
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UNIDAD EJECUTORA ACTIVIDAD FORMATOS (NÚMERO DE 
COPIAS Y SU DISTRIBUCIÓN) 

Rector y/o Secretario 
General 
 

Recibir formatos de convenio impresos, 
firmar y retornar los documentos a la 
Coordinación General de Vinculación y 
Cooperación Académica. 
 

Convenio general inglés 
CGVCA-11 
Convenio específico inglés 
CGVCA-12 
Convenio general internacional 
de colaboración académica, 
científica, tecnológica y cultural 
español  CGVCA-13 
Convenio de intercambio 
estudiantil entre la Universidad 
Autónoma de Baja California Y 
XXX (Convenio específico 
español) CGVCA-14 

Jefa de Departamento 
de Cooperación 
Académica 
 

Recibir, escanear y se pasan a secretaria 
para elaborar oficio y sobre de envío para 
recabar firmas con las IES contraparte. 
 

Convenio general inglés 
CGVCA-11 
Convenio específico inglés 
CGVCA-12 
Convenio general internacional 
de colaboración académica, 
científica, tecnológica y cultural 
español  CGVCA-13 
Convenio de intercambio 
estudiantil entre la Universidad 
Autónoma de Baja California Y 
XXX (Convenio específico 
español) CGVCA-14 

Secretaria 
Jefa de Departamento 
de Cooperación 
Académica 
 

Recibir, registrar y elaborar oficio y sobre 
de envío en versión inglés o español para 
recabar firmas de IES contraparte, 
posteriormente entregar al Encargado de 
Archivo y Correspondencia de CGVCA 
para envío por paquetería.  
 

Convenio general inglés 
CGVCA-11 
Convenio específico inglés 
CGVCA-12 
Convenio general internacional 
de colaboración académica, 
científica, tecnológica y cultural 
español  CGVCA-13 
Convenio de intercambio 
estudiantil entre la Universidad 
Autónoma de Baja California Y 
XXX (Convenio específico 
español) CGVCA-14 
Oficio de envió. 
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UNIDAD EJECUTORA ACTIVIDAD FORMATOS (NÚMERO DE 
COPIAS Y SU DISTRIBUCIÓN) 

Encargado de Archivo y 
Correspondencia de 
CGVCA  

Recibir y enviar por servicio de 
paquetería, entregar número de guía a 
Jefe de Departamento de Cooperación 
Académica. 
 

Oficio de envió. 
Convenio general inglés 
CGVCA-11 
Convenio específico inglés 
CGVCA-12 
Convenio general internacional 
de colaboración académica, 
científica, tecnológica y cultural 
español  CGVCA-13 
Convenio de intercambio 
estudiantil entre la Universidad 
Autónoma de Baja California Y 
XXX (Convenio específico 
español) CGVCA-14 

Jefa de Departamento 
de Cooperación 
Académica 
 

Enviar correo electrónico a IES 
contraparte con notificación de envío de 
convenio y adjunta número de guía para 
rastreo. 
 

Convenio general inglés 
CGVCA-11 
Convenio específico inglés 
CGVCA-12 
Convenio general internacional 
de colaboración académica, 
científica, tecnológica y cultural 
español  CGVCA-13 
Convenio de intercambio 
estudiantil entre la Universidad 
Autónoma de Baja California Y 
XXX (Convenio específico 
español) CGVCA-14 

IES  
Universidades 
Nacionales  
O Internacionales  
Universidad, Consorcio o 
Asociación  
 

Recibir, recabar firmas de autoridades y 
enviar formatos de convenio a la 
Coordinación General de Vinculación y 
Cooperación Académica.  
Firmados y autorizados por ambas 
instituciones. 
 
 

Convenio general inglés 
CGVCA-11 
Convenio específico inglés 
CGVCA-12 
Convenio general internacional 
de colaboración académica, 
científica, tecnológica y cultural 
español  CGVCA-13 
Convenio de intercambio 
estudiantil entre la Universidad 
Autónoma de Baja California Y 
XXX (Convenio específico 
español) CGVCA-14 
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UNIDAD EJECUTORA ACTIVIDAD FORMATOS (NÚMERO DE 
COPIAS Y SU DISTRIBUCIÓN) 

Jefa de Departamento 
de Cooperación 
Académica 
 

Recibir, registrar, escanear y resguardar 
convenio original en CGVCA. Posterior 
enviar por correo convenio escaneado a 
la dependencia que solicitó la gestión de 
convenio.  
Firmados y autorizados por ambas 
instituciones. 

Convenio general inglés 
CGVCA-11 
Convenio específico inglés 
CGVCA-12 
Convenio general internacional 
de colaboración académica, 
científica, tecnológica y cultural 
español  CGVCA-13 
Convenio de intercambio 
estudiantil entre la Universidad 
Autónoma de Baja California Y 
XXX (Convenio específico 
español) CGVCA-14 

Unidad Académica 
(Coordinador de 
Extensión y Vinculación) 

Recibir, registrar y dar seguimiento a las 
acciones de cooperación que se emanan 
del convenio.  
Firmados y autorizados por ambas 
instituciones. 
 

Convenio general inglés 
CGVCA-11 
Convenio específico inglés 
CGVCA-12 
Convenio general internacional 
de colaboración académica, 
científica, tecnológica y cultural 
español  CGVCA-13 
Convenio de intercambio 
estudiantil entre la Universidad 
Autónoma de Baja California Y 
XXX (Convenio específico 
español) CGVCA-14 
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Revisión y aprobación: 
 
 

 NOMBRE PUESTO FIRMA 

ELABORÓ: Lic. María Aracely 

Sosa Salas 

Jefa del Departamento de 

Cooperación Académica 

 

REVISÓ: Dr. David Guadalupe 

Toledo Sarracino 

Coordinador General de 

Vinculación y Cooperación 

Académica 

 

APROBÓ: Dr. David Guadalupe 

Toledo Sarracino 

Coordinador General de 

Vinculación y Cooperación 

Académica 
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CONVENIO DE FORMACIÓN DOCENTE PARA PERSONAL ACADÉMICO 
 
 
REVISIÓN HISTÓRICA: 

NO. DE 
REVISIÓN 
INTERNA 

FECHA DE 
REVISIÓN 
INTERNA 

DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO: 

00-01 25/06/2003 Elaboración del Manual de Organización.  

02 17/01/2008 Actualización del Manual de Organización. 

03 22/01/2009 Actualización del Manual de Organización. Actualización de nombres. 

04 27/05/2013 Actualización del Manual de Organización y Manual de Procedimientos. 

Actualización del proceso. 

05 21/05/2015 

 

Actualización del Manual de Organización y Manual de Procedimientos. 

Actualización del proceso. 

06 20/11/2020 Actualización del Manual de Organización y Procedimientos por la 

adecuación de su estructura organizacional y reformas a la normatividad 

universitaria. 

Objetivo: Elaborar y/o renovar los convenios de formación docente de académicos de la UABC,  que 

cuentan o no con descarga académica para realizar estudios de posgrado. 
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UNIDAD EJECUTORA ACTIVIDAD FORMATOS (NÚMERO DE 
COPIAS Y SU DISTRIBUCIÓN) 

Director(a)  de Unidad 
Académica 

Enviar oficio de solicitud y expediente del 
académico (a) a la Coordinación General 
de Vinculación y Cooperación Académica, 
previa autorización del Rector.  

Oficio de solicitud 
Carta de aceptación 
Expediente: Nombramiento de 
actual 
Carta de Aceptación 
Cronograma de Actividades 

Jefa del Departamento 
de Cooperación 
Académica. 

Recibir expediente, registrar y elaborar el 
borrador del convenio de formación 
docente, posteriormente se envía en 
archivo editable a Director(a) de Unidad 
Académica para revisar o realizar los 
ajustes autorizados y envía a Secretario 
General para autorización. 
 

Oficio de solicitud 
Carta de aceptación 
Expediente: Nombramiento de 
actual 
Carta de Aceptación 
Cronograma de Actividades 
 
Convenio de Formación 
Docente CGVCA-15 

Director(a) de Unidad 
Académica 
 
 

Recibir convenio nuevo y/o renovación, 
revisar, autorizar y enviar al Secretario 
General, posteriormente autorizado, envía 
por correo electrónico el archivo editable 
para impresión y firma. 

Convenio de Formación 
Docente CGVCA-15 
 

Secretario General Recibir, revisar, autorizar y enviar. Convenio de Formación 
Docente CGVCA-15 

Director(a) de Unidad 
Académica 

Recibir y enviar. Convenio de Formación 
Docente CGVCA-15 

Jefa del Departamento 
de Cooperación 
Académica. 

Recibir, imprimir y solicitar las firmas 
correspondientes. Enviar al Director(a) de 
Unidad Académica para firma y recabar 
firma del Académico(a) correspondiente. 

Convenio de Formación 
Docente CGVCA-15 
 

Director(a) de Unidad 
Académica y personal 
académico 

Recibir, firmar y recabar la firma del 
Académico(a) correspondiente, retornar el 
convenio a la Coordinación General de 
Vinculación y Cooperación Académica. 

Convenio de Formación 
Docente CGVCA-15 

Jefa del Departamento 
de Cooperación 
Académica. 

Recibir y turnar para firma con Rector, 
Secretario General y Coordinador General 
de Vinculación y Cooperación  
Académica. 

Convenio de Formación 
Docente CGVCA-15 
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UNIDAD EJECUTORA ACTIVIDAD FORMATOS (NÚMERO DE 
COPIAS Y SU DISTRIBUCIÓN) 

Rector, Secretario 
General y Coordinador 
General de Vinculación y 
Cooperación  
Académica 

Revisar y firmar. Retornar a la 
Coordinación General de Vinculación y 
Cooperación Académica. 

Convenio de Formación 
Docente CGVCA-15 

Jefa del Departamento 
de Cooperación 
Académica. 

Recibir, registrar, escanear y enviar un 
ejemplar en original a Director (a) de UA y 
un ejemplar en original a Académico (a) 
correspondiente. 

Convenio de Formación 
Docente CGVCA-15 
 

Director(a) de UA y 
Personal Académico 
Correspondiente. 

Recibir y dar seguimiento a los informes y 
avances de entrega. 

Convenio de Formación 
Docente CGVCA-15 

Personal Académico 
correspondiente. 

Concluir formación y enviar evidencia a 
Coordinación General de Vinculación y 
Cooperación Académica. 

Convenio de Formación 
Docente CGVCA-15 
 
Título (Copia) 

Jefa del Departamento 
de Cooperación 
Académica. 

Recibir y registrar conclusión de formación 
docente. Archivar en su expediente. 

Expediente 
Título (Copia) 
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Revisión y aprobación: 
 
 

 NOMBRE PUESTO FIRMA 

ELABORÓ: Lic. María Aracely 

Sosa Salas 

Jefa del Departamento de 

Cooperación Académica 

 

REVISÓ: Dr. David Guadalupe 

Toledo Sarracino 

Coordinador General de 

Vinculación y 

Cooperación Académica 

 

APROBÓ: Dr. David Guadalupe 

Toledo Sarracino 

Coordinador General de 

Vinculación y 

Cooperación Académica 
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CONVENIO DE COLABORACIÓN INTERINSTITUCIONAL UNAM 
 
 
REVISIÓN HISTÓRICA: 

NO. DE 
REVISIÓN 
INTERNA 

FECHA DE 
REVISIÓN 
INTERNA 

DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO: 

01 25/09/2003 Actualización del manual de organización de la coordinación. 

02 23/01/2008 Actualización de Datos del Personal CCIIA. 

03 26/08/2010 Actualización del Procedimiento. 

04 27/05/2013 Actualización del Manual de Organización y Manual de Procedimientos. 

Actualización del proceso. 

05 21/05/2015 

21/05/2017 

Actualización del Manual de Organización y Manual de Procedimientos. 

Actualización del proceso. 

06 20/11/2020 Actualización del Manual de Organización y Procedimientos por la 

adecuación de su estructura organizacional y reformas a la normatividad 

universitaria. 

Objetivo: Registrar y tramitar los Proyectos de Académicos de la UABC en la UNAM. 
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UNIDAD EJECUTOR ACTIVIDAD FORMATO (NÚMERO DE 
COPIAS Y DISTRIBUCIÓN) 

Universidad Nacional 
Autónoma de México. 

Lanzar la convocatoria por internet envía 
notificación vía correo electrónico. 

Oficio de convocatoria 

Coordinador General de 
Vinculación y 
Cooperación Académica 

Recibir  y enviar por oficio de difusión de 
convocatoria o correo electrónico la  
convocatoria a Jefes de Departamentos de 
Apoyo a la Extensión de la Cultura y 
Vinculación de los tres Campus. 
http://www.sicai.unam.mx/ 

Oficio de convocatoria  
 
Oficio de difusión de 
convocatoria  

Vicerrectoría Campus  
Mexicali, Tijuana y 
Ensenada 
Jefe de Departamento 
de Apoyo a la extensión 
de Cultura y la 
Vinculación  

Recibir y enviar  la convocatoria a las 
Unidades Académicas. 

Oficio de difusión de 
convocatoria  
 

Unidades Académicas 
Personal Académico(a) 
participante 

Ingresar al sistema en línea y dar de alta su 
proyecto. http://www.sicai.unam.mx/ 

Oficio de difusión de 
convocatoria  

Universidad Nacional 
Autónoma de México. 

Cerrar sistema y filtrar proyectos completos, 
para él envió de resultados durante el 
transcurso del año. 
 
Enviar oficio de aprobación del proyecto a la 
Coordinación General de Vinculación  y 
Cooperación Académica 

Oficio respuesta 

Analista de Sistemas e 
Intercambio Estudiantil 
Nacional 

Recibir y enviar al responsable del proyecto,  
confirmación de actividades, para que a su 
vez éste confirme su participación. 

Oficio respuesta Institucional 
e Individual. 

Unidades Académicas 
Personal Académico(a) 
Responsable del 
Proyecto 

Confirmar su participación.  

Universidad Nacional 
Autónoma de México. 

Pagar el boleto de avión, del profesor 
visitante. 
 

Oficio de respuesta 
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UNIDAD EJECUTOR ACTIVIDAD FORMATO (NÚMERO DE 
COPIAS Y DISTRIBUCIÓN) 

Director de Unidad 
Académica 

Pagar los gastos de estancia (no mayor a dos 
semanas) a través del Sistema e servicios. 

 

Personal Académico(a) 
Beneficiado 

Elaborar y enviar el reporte de actividad a la 
Coordinación General de Vinculación y 
Cooperación Académica. 

Oficio de envió 
Reporte de actividades 
realizadas. 

Analista de Sistemas e 
Intercambio Estudiantil 
Nacional 

Recibir reporte de actividad  y archivar. Reporte de actividades 
realizadas. 
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Revisión y aprobación: 
 
 

 NOMBRE PUESTO FIRMA 

ELABORÓ: Ing. Mario Gilberto 

Jiménez Montes 

Analista de Sistemas e 

Intercambio Estudiantil 

Nacional  

REVISÓ: Lic. María Aracely 

Sosa Salas 

Jefa de Departamento de 

Cooperación Académica 

 

APROBÓ: Dr. David Guadalupe 

Toledo Sarracino 

Coordinador General de 

Vinculación y 

Cooperación Académica 
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SOLICITUD DE BECA PARA PERSONAL ACADÉMICO 
 
 
REVISIÓN HISTÓRICA: 

NO. DE 
REVISIÓN 
INTERNA 

FECHA DE 
REVISIÓN 
INTERNA 

DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO: 

00-01 25/06/2003 Elaboración del Manual de Organización.  

02 17/01/2008 Actualización del Manual de Organización. 

03 22/01/2009 Actualización del Manual de Organización. Actualización del proceso.  

04 27/05/2013 Actualización del Manual de Organización y Manual de Procedimientos. 

Actualización de nombres. 

05 21/05/2015 

 

Actualización del Manual de Organización y Manual de Procedimientos. 

Actualización del proceso. 

06 20/11/2020 Actualización del Manual de Organización y Procedimientos  por la 

adecuación de su estructura organizacional y reformas a la normatividad 

universitaria. 

Objetivo: Tramitar las becas de Personal Académico de la UABC que lo solicite. 
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UNIDAD EJECUTORA ACTIVIDAD FORMATOS (NÚMERO DE 
COPIAS Y SU DISTRIBUCIÓN) 

Jefa del Departamento 
de Cooperación 
Académica 

Recibir y enviar a Departamentos de 
Apoyo  a la extensión de Cultura y la 
Vinculación. 

Convocatorias de organismos 
financiadores 

Vicerrectoría Campus 
Mexicali, Tijuana y 
Ensenada 
(Jefe de Departamento 
de Apoyo  a la Extensión 
de Cultura y la 
Vinculación) 

Recibir convocatoria y enviar. 
 

Convocatorias de organismos 
financiadores 

Director de Unidad 
Académica 

Difundir entre el personal académico.  Convocatorias de organismos 
financiadores 

Personal Académico 
interesado 

Solicitar beca, recabar los documentos y 
entregar. 

Oficio de presentación. del 
solicitante 
Solicitud de beca 
Expediente: Doc. Probatorios 

Director de Unidad 
Académica 

Revisar, verificar que cumplan con los 
requisitos y enviar. 
 

Oficio de presentación. del 
solicitante 
Solicitud de beca 
Expediente: Doc. Probatorios 

Vicerrectoría Campus 
Mexicali, Tijuana y 
Ensenada 
(Jefe de Departamento 
de Apoyo  a la Extensión 
de Cultura y la 
Vinculación) 

Recibir, verificar que este completo y 
correcto. 
 
 
Elaborar y enviar. 

Oficio de presentación. del 
solicitante 
Solicitud de beca 
Expediente: Doc. Probatorios 
Oficio de envío 

Jefa del Departamento 
de Cooperación 
Académica 
 

Revisar, elaborar y enviar. 
 

Oficio de envío 
Oficio de presentación. del 
solicitante 
Solicitud de beca 
Expediente: Doc. probatorios 
 
Carta presentación 

Rector Revisar y firmar. Carta presentación 
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UNIDAD EJECUTORA ACTIVIDAD FORMATOS (NÚMERO DE 
COPIAS Y SU DISTRIBUCIÓN) 

Coordinador General de 
Vinculación  y 
Cooperación Académica 

Revisar, elaborar y enviar al organismo 
financiador. 

Carta presentación 
Oficio de presentación. del 
solicitante 
Solicitud de beca 
Expediente: Doc. probatorios 

Organismo Financiador 
 

Revisar, autorizar, otorgar beca y enviar. 
 

Carta presentación 
Oficio de presentación. del 
solicitante 
Solicitud de beca 
Expediente: Doc. Probatorios 
(Archivar) 
 
Oficio de notificación de 
resultados ya sea de 
aceptación y/o rechazo 

Coordinador General de 
Vinculación  y 
Cooperación Académica 
o Jefa del Departamento 
de Cooperación 
Académica 

Recibir,  revisar, elaborar, firmar y entregar 
al interesado. 
 
 

Oficio de notificación de 
resultados ya sea de 
aceptación y/o rechazo 
Oficio de envío 

Personal Académico 
beneficiado 

Recibir notificación, acudir por la beca. 
 
Cada semestre entregar un informe de 
actividades. 

Oficio de notificación de 
resultados ya sea de 
aceptación y/o rechazo 
 
Informe de actividades 

Unidad ejecutora Actividad Formatos (número de copias y 
su distribución) 

Jefa del Departamento 
de Cooperación 
Académica 

Llevar  un control de las becas, archivar y 
formar expediente. Semestralmente se 
reciben informes de actividades de los 
Becarios. 

Informe de actividades 
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Revisión y aprobación: 
 
 

 NOMBRE PUESTO FIRMA 

ELABORÓ: Lic. María Aracely 

Sosa Salas 

Jefa del Departamento de 

Cooperación Académica 

 

REVISÓ: Dr. David 

Guadalupe 

Toledo Sarracino 

Coordinador General de 

Vinculación y 

Cooperación Académica 

 

APROBÓ: Dr. David 

Guadalupe 

Toledo Sarracino 

Coordinador General de 
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MOVILIDAD E INTERCAMBIO ACADÉMICO DE ESTUDIANTES DE LA 
UABC 
 
 
REVISIÓN HISTÓRICA: 

NO. DE 
REVISIÓN 
INTERNA 

FECHA DE 
REVISIÓN 
INTERNA 

DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO: 

00-01 25/06/2003 Elaboración del Manual de Organización.  

02 17/01/2008 Actualización del Manual de Organización. 

03 22/01/2009 Actualización del Manual de Organización. Actualización del proceso.  

04 27/05/2013 Actualización del Manual de Organización y Manual de Procedimientos. 

Actualización del proceso. 

05 21/05/2015 

 

Actualización del Manual de Organización y Manual de Procedimientos. 

Actualización del proceso. 

06 20/11/2020 Actualización del Manual de Organización y Procedimientos por la 

adecuación de su estructura organizacional y reformas a la normatividad 

universitaria. 

Objetivo: Revisar y tramitar las Solicitudes de Intercambio Estudiantil para estudiantes de la UABC. 
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UNIDAD EJECUTORA ACTIVIDAD FORMATOS (NÚMERO DE 
COPIAS Y SU DISTRIBUCIÓN) 

Jefa del Departamento 
de Cooperación 
Académica. 

Emitir convocatorias del programa de 
intercambio estudiantil (PARA 
ESTUDIANTES INTERNOS) 1 por semestre. 

Convocatoria, 
folletos informativos 

Vicerrectoría Campus 
Mexicali, Tijuana y 
Ensenada 
(Jefes de Departamento 
de Apoyo a la Extensión 
de Cultura y la 
Vinculación) 

Recibir convocatorias y difundir. Convocatoria, 
folletos informativos 
 
Oficio circular  

Unidad Académica 
(Coordinador de 
Extensión y Vinculación) 

Recibir convocatorias, difundir y asesorar 
a estudiantes.  

Oficio circular  
Convocatoria, 
folletos informativos 

Estudiantes UABC 
interesados 

Integrar y cargar los expedientes en 
sistema de intercambio, solicitud de becas 
ECOES, ANUIES, SANTANDER, CUMEX. 

Solicitud para el programa de 
Intercambio Estudiantil CGVCA-
01 
Documentos solicitados 

Vicerrectoría Campus 
Mexicali, Tijuana y 
Ensenada 
Departamento de Apoyo  
a la Extensión de Cultura 
y la Vinculación 
(Analista de Intercambio 
Estudiantil) y Unidad 
Académica (Coordinador 
de Extensión y 
Vinculación) 

Recibir las solicitudes, revisar junto con 
Unidad Académica expedientes en línea, 
autorizar en línea y enviar el concentrado 
de participantes  con expediente 
completo a la Coordinación General de 
Vinculación  y Cooperación Académica. 
 

Solicitud para el programa de 
Intercambio Estudiantil CGVCA-
01 
Documentos solicitados 
 
 

Analista de Intercambio 
Estudiantil Internacional 
y Analista de Sistemas e 
Intercambio Estudiantil 
Nacional 

Recibir las solicitudes en línea.  
 
Revisar expedientes y enviar las 
postulaciones a las universidades destino 
y comités de becas: ECOES, ANUIES, 
SANTANDER, CUMEX. 

Solicitud para el programa de 
Intercambio Estudiantil CGVCA-
01 
Documentos solicitados 
 
Oficios postulación 

Universidades destino y 
comités de becas: 
ECOES, ANUIES, 
SANTANDER, CUMEX 

Recibir las solicitudes en línea aprobar 
enviar Cartas de aceptación 
 

Oficios postulación  
Solicitud para el programa de 
Intercambio Estudiantil CGVCA-
01 
Expediente con documentos 
solicitados. 
Cartas de aceptación 
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UNIDAD EJECUTORA ACTIVIDAD FORMATOS (NÚMERO DE 
COPIAS Y SU DISTRIBUCIÓN) 

Analista de Intercambio 
Estudiantil Internacional 
y Analista de Sistemas e 
Intercambio Estudiantil 
Nacional 
 

Recibir las respuestas de las instituciones 
solicitadas  
 
Revisar las respuestas  de las instituciones 
solicitadas,  enviar de respuestas a los 
Departamentos de Apoyo  a la Extensión 
de Cultura y la Vinculación. 

Cartas de aceptación  
 
Oficio notificación  

Vicerrectoría Campus  
Mexicali, Tijuana y 
Ensenada 
(Jefes de Departamento 
de Apoyo  a la Extensión 
de Cultura y la 
Vinculación) 

Notificar a los alumnos la respuesta de la 
universidad de destino. 

Oficio notificación  
Cartas de respuestas 

Unidad Académica 
(Coordinador de 
Extensión y Vinculación) 

Monitorear a los estudiantes en movilidad 
o intercambio por correo electrónico 

Oficio notificación  
Cartas de respuestas  

Jefa del Departamento 
de Cooperación 
Académica. 

Elaborar oficio para gestionar de apoyo 
económico a estudiantes beneficiados y 
enviar. 

Oficio solicitando de apoyo 
económico a estudiantes 
beneficiados 

Jefe de la Unidad de 
Presupuestos y Finanzas 

Recibir, autorizar, asignar montos de Beca: 
ECOES; SANTANDER, a códigos 
programáticos e informar a Coordinación 
General de Vinculación y Cooperación 
Académica la asignación. Por Correo 
electrónico. 

Oficio solicitando de apoyo 
económico a estudiantes 
beneficiados 

Jefa del Departamento 
de Cooperación 
Académica. 

Capturar y registrar dispersión de apoyos 
económicos a alumnos beneficiados. a 
través del Sistema de pagos. 

 

Auditoría Interna 
(Auditor) 

Auditar reportes y autorizar dispersión de 
apoyos. Elaborar acta. 

Reportes de dispersión 
 
Acta Arqueo de la relación de 
becarios 

Jefa del Departamento 
de Cooperación 
Académica. 

Enviar reportes de apoyos y dispersión a 
Analista de Nómina de área contable con 
USB para bancos. Recibir acta de 
auditoría. 

Acta Arqueo de la relación de 
becarios 
Reportes de dispersión 
Póliza.  
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UNIDAD EJECUTORA ACTIVIDAD FORMATOS (NÚMERO DE 
COPIAS Y SU DISTRIBUCIÓN) 

Coordinación General de 
Recursos Humanos, 
Departamento de 
Nóminas 
(Analista de Nómina)  

Recibir, autorizar y enviar a Analista de 
Egreso con USB para bancos. 

Reportes de dispersión Póliza.  

Departamento de 
Finanzas (Analista de 
Egreso)  

Recibir con USB para bancos., programar 
dispersión a cuentas de banco de 
alumnos beneficiados. 

 

Alumnos beneficiados Recibir beca, realizar el intercambio y 
enviar. 

Documento de calificaciones 

Analista de Intercambio 
Estudiantil Internacional 
y Analista de Sistemas e 
Intercambio Estudiantil 
Nacional 

Recibir las calificaciones de estudiantes 
en movilidad o intercambio. 
Revisar y enviar  a los Jefes de 
Departamentos de Apoyo  a la Extensión 
de Cultura y la Vinculación oficio con 
calificaciones de estudiantes en 
intercambio. 

Documento de calificaciones  
 
Oficio de notificación 

Vicerrectoría Campus 
Mexicali, Tijuana y 
Ensenada 
(Jefes de Departamento 
de Apoyo  a la Extensión 
de Cultura y la 
Vinculación) 

Recibir y enviar  a unidades académicas 
las calificaciones de estudiantes en 
intercambio 

Oficio de notificación 
Documentos de calificaciones 

Unidad Académica 
(Coordinador de 
Extensión y Vinculación) 
 

Recibir, acreditar y distribuir las 
calificaciones de estudiantes en movilidad 
e intercambio. 
Notificar a la Coordinador de Servicios 
Estudiantiles y Gestión Escolar 

Oficio de notificación 
Documentos de calificaciones 

Coordinador General de 
Servicios Estudiantiles y 
Gestión Escolar 

Recibir, acreditar las calificaciones de 
estudiantes en movilidad e intercambio 

Oficio de notificación 
Actas complementarias 
Documentos de calificaciones 

Alumnos beneficiados Elaborar el Reporte de estancia y enviar al  
Departamento de Apoyo  a la Extensión 
de Cultura y la Vinculación. 

Reporte de actividades 
realizadas en la estancia  
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UNIDAD EJECUTORA ACTIVIDAD FORMATOS (NÚMERO DE 
COPIAS Y SU DISTRIBUCIÓN) 

Vicerrectoría Campus 
Mexicali, Tijuana y 
Ensenada 
(Jefe de Departamento 
de Apoyo  a la Extensión 
de Cultura y la 
Vinculación) 

Recibir y archivar el reporte de estancia, 
de los estudiantes de intercambio, 
finalizado, para su publicación en la 
página del Departamento de Apoyo  a la 
Extensión de Cultura y la Vinculación de 
los campus. 

Reporte de actividades 
realizadas en la estancia  
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Revisión y aprobación: 
 
 

 NOMBRE PUESTO FIRMA 

ELABORÓ: Lic.  María Aracely 

Sosa Salas 

Jefa del Departamento de 

Cooperación Académica 

 

REVISÓ: Dr. David Guadalupe 

Toledo Sarracino 

Coordinador General de 

Vinculación y Cooperación 

Académica 

 

APROBÓ: Dr. David Guadalupe 

Toledo Sarracino 

Coordinador General de 

Vinculación y Cooperación 

Académica 
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MOVILIDAD E INTERCAMBIO ACADÉMICO PARA ESTUDIANTES 
VISITANTES 
 
 
REVISIÓN HISTÓRICA: 

NO. DE 
REVISIÓN 
INTERNA 

FECHA DE 
REVISIÓN 
INTERNA 

DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO: 

00-01 25/06/2003 Elaboración del Manual de Organización.  

02 17/01/2008 Actualización del Manual de Organización. 

03 22/01/2009 Actualización del Manual de Organización. Actualización del proceso.  

04 27/05/2013 Actualización del Manual de Organización y Manual de Procedimientos. 

Actualización de nombres. 

05 21/05/2015 Actualización del Manual de Organización y Manual de Procedimientos. 

Actualización del proceso. 

06 20/11/2020 Actualización del Manual de Organización y Procedimientos por la 

adecuación de su estructura organizacional y reformas a la normatividad 

universitaria. 

Objetivo: Revisar y tramitar las Solicitudes de Intercambio y Extensión para Estudiantes Visitantes a la 

UABC. 
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UNIDAD EJECUTORA ACTIVIDAD FORMATO (NÚMERO DE 
COPIAS Y DISTRIBUCIÓN) 

Estudiantes visitantes 
 

Elaborar solicitud y enviar por correo 
electrónico. 
 

Solicitud para el programa 
de intercambio estudiantil 
alumnos visitantes CGVCA-
09 
Expediente electrónico de 
estudiante 

Analista de Intercambio 
Estudiantil Internacional 
y Analista de Sistemas e 
Intercambio Estudiantil 
Nacional 
 
 

Recibir las solicitudes electrónicas de 
Estudiantes visitantes para  intercambio 
estudiantil a través de sus instituciones.  
 
Revisar y enviar al Departamento de Apoyo  a 
la Extensión de Cultura y la Vinculación, la 
solicitud de estudiantes externos para 
intercambio estudiantil, Control de Base de 
Datos de Alumnos Visitantes y Resguardo de 
Expedientes Electrónicos en Google Drive. 

Solicitud para el programa 
de intercambio estudiantil 
alumnos visitantes CGVCA-
09 
Expediente electrónico de 
estudiante  
 
Oficio solicitud 

Vicerrectoría Campus  
Mexicali, Tijuana y 
Ensenada 
(Jefe de Departamento 
de Apoyo a la Extensión 
de Cultura y la 
Vinculación) 

Recibir y enviar a unidades académicas de 
solicitudes de estudiantes externos para 
intercambio.  

Oficio solicitud 
Solicitud para el programa 
de intercambio estudiantil 
alumnos visitantes CGVCA-
09 
Expediente electrónico de 
estudiante  

Unidad Académica 
(Coordinador de 
Extensión y Vinculación) 

Recibir y revisar de solicitudes de estudiantes 
externos para intercambio. 
 
 
 
 
 
 
Emitir decisión de aceptación o rechazo, 
enviar a Departamento de Apoyo  a la 
Extensión de Cultura y la Vinculación  

Oficio solicitud 
Solicitud para el programa 
de intercambio estudiantil 
alumnos visitantes CGVCA-
09 
Expediente electrónico de 
estudiante  
 
Oficio respuesta 

Vicerrectoría Campus 
Mexicali, Tijuana y 
Ensenada 
(Jefe de Departamento 
de Apoyo a la Extensión 
de Cultura y la 
Vinculación) 

Recibir las respuestas de estudiantes 
externos para  intercambio y enviar a la 
Coordinación General de Vinculación y 
Cooperación Académica. 
 

Oficio respuesta 
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UNIDAD EJECUTORA ACTIVIDAD FORMATO (NÚMERO DE 
COPIAS Y DISTRIBUCIÓN) 

Analista de Intercambio 
Estudiantil Internacional 
y Analista de Sistemas e 
Intercambio Estudiantil 
Nacional 

Recibir las respuestas para los estudiantes 
externos de intercambio.  
 
Revisar las respuesta de unidades 
académicas para intercambio de estudiantes 
externos; Emitir de carta de aceptación o de 
no aceptación,  envío y archivo de respuestas 
a las instituciones correspondientes. 

Oficio respuesta 
 
 
 
Carta de aceptación 
Oficio respuesta Institucional 
e Individual 

Coordinador General de 
Vinculación  y 
Cooperación Académica 

Revisar y dar Vo.Bo. a los oficios para enviar 
respuestas. 

Carta de aceptación 
Oficio respuesta Institucional 
e Individual 

Estudiantes visitantes 
 

Recibir carta de aceptación. Realizar trámite 
correspondiente para realizar el intercambio 
académico. 

Carta de aceptación 
Oficio respuesta Institucional 
e Individual 

Vicerrectoría Campus 
Mexicali, Tijuana y 
Ensenada 
(Jefe de Departamento 
de Apoyo a la Extensión 
de Cultura y la 
Vinculación) 

Monitorear a los estudiantes externos en  
intercambio por correo electrónico.  
 
Solicitar las calificaciones de estudiantes 
externos a unidades académicas. 

Oficio de solicitud de 
calificaciones 

Unidad Académica 
(Coordinador de 
Extensión y Vinculación) 

Emitir de calificaciones de estudiantes 
externos finalizando estancias de 
intercambio. y entregar  

Oficio de solicitud de 
calificaciones  
 
Oficio con calificaciones 

Vicerrectoría Campus 
Mexicali, Tijuana y 
Ensenada 
(Jefe de Departamento 
de Apoyo a la Extensión 
de Cultura y la 
Vinculación) 

Recibir las calificaciones de estudiantes 
externos finalizando estancias de intercambio 
y enviar a la Coordinación General de 
Vinculación y Cooperación Académica. 

Oficio de notificación 
institucional con 
calificaciones 

Analista de Intercambio 
Estudiantil Internacional 
y Analista de Sistemas e 
Intercambio Estudiantil 
Nacional 

Recibir y Emitir de oficio para las instituciones 
correspondientes, de la constancia de 
calificaciones de estudiantes externos que 
finalizaron estancias de intercambio. 
 

Oficio de notificación para 
las instituciones o a 
universidades de origen. 
Certificación Académica. 
CGVCA-20 
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UNIDAD EJECUTORA ACTIVIDAD FORMATO (NÚMERO DE 
COPIAS Y DISTRIBUCIÓN) 

Coordinador General de 
Vinculación  y 
Cooperación Académica 
 

Revisar y dar  Vo.Bo. a las constancias con 
calificaciones.  

Oficio de notificación para 
las instituciones o a 
universidades de origen. 
Certificación Académica 
CGVCA-20 

Analista de Intercambio 
Estudiantil Internacional 
y Analista de Sistemas e 
Intercambio Estudiantil 
Nacional 

Enviar físico o electrónico las calificaciones a 
instituciones o a universidades de origen y 
archivar los oficios enviados. 
Registrar estadísticas e informes de la 
movilidad de alumnos visitantes.  
Archivar electrónico. 

Oficio de notificación para 
las instituciones o a 
universidades de origen. 
Certificación Académica. 
CGVCA-20 
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Revisión y aprobación: 
 
 

 NOMBRE PUESTO FIRMA 

ELABORÓ: Lic. Cira González 

Gallegos 

 

Ing. Mario Gilberto 

Jiménez Montes 

Analista de Intercambio 

Estudiantil Internacional 

 

Analista de Sistemas e 

Intercambio Estudiantil 

Nacional 

 
 

 

REVISÓ: Lic. Aracely Sosa 

Salas  

Jefa del Departamento de 

Cooperación Académica 

 

APROBÓ: Dr. David Guadalupe 

Toledo Sarracino 

Coordinador General de 

Vinculación y 

Cooperación Académica 
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MOVILIDAD ACADÉMICA DE LA UABC 
 
 
REVISIÓN HISTÓRICA: 

NO. DE 
REVISIÓN 
INTERNA 

FECHA DE 
REVISIÓN 
INTERNA 

DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO: 

00-01 25/06/2003 Elaboración del Manual de Organización.  

02 17/01/2008 Actualización del Manual de Organización. 

03 22/01/2009 Actualización del Manual de Organización. Actualización del proceso.  

04 27/05/2013 Actualización del Manual de Organización y Manual de Procedimientos. 

Actualización del proceso. 

05 21/05/2015 Actualización del Manual de Organización y Manual de Procedimientos. 

Actualización del proceso. 

06 20/11/2020 Actualización del Manual de Organización y Procedimientos por la 

adecuación de su estructura organizacional y reformas a la normatividad 

universitaria. 

Objetivo: Revisar y tramitar las Solicitudes de Movilidad Académica para docentes de la UABC. 
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UNIDAD EJECUTORA ACTIVIDAD FORMATOS (NÚMERO DE 
COPIAS Y SU DISTRIBUCIÓN) 

Coordinador General de 
Vinculación  y 
Cooperación Académica 

Emitir convocatorias del programa de 
movilidad académica. 

Convocatoria 
oficio de notificación 

Vicerrectoría Campus 
Mexicali, Tijuana y 
Ensenada 
(Jefe de Departamento 
de Apoyo a la Extensión 
de Cultura y la 
Vinculación) 

Recibir las convocatorias y difusión. Convocatoria 
oficio de notificación 
 
Oficio circular  

Director de Unidades 
Académicas 

Recibir las convocatorias, difundir y 
publicar en la página de la unidad 
académica y UABC. 

Oficio circular  
 

Profesores T.C. 
Participantes. 

Dar de alta en el sistema de registro de 
Movilidad el  expediente. 

 

Vicerrectoría Campus 
Mexicali, Tijuana y 
Ensenada 
(Jefe de Departamento 
de Apoyo a la Extensión 
de Cultura y la 
Vinculación) 

Revisar con Unidades Académicas los 
expedientes en línea. 

 

Jefa del Departamento 
de Cooperación 
Académica 

Recibir las solicitudes en línea de cada 
campus. 

 

Analista de Intercambio 
Estudiantil Internacional 
y Analista de Sistemas e 
Intercambio Estudiantil 
Nacional 

Recibir las solicitudes en línea y revisar la 
lista final. 

 

Unidad ejecutora Actividad Formatos (número de copias y 
su distribución) 
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UNIDAD EJECUTORA ACTIVIDAD FORMATOS (NÚMERO DE 
COPIAS Y SU DISTRIBUCIÓN) 

Coordinador General de 
Vinculación y 
Cooperación Académica 
y Jefa del Departamento 
de Cooperación 
Académica y Analista de 
Intercambio Estudiantil  

Revisar las solicitudes y presentación de 
los mismos ante el Comité de Movilidad 
Académica y emisión de aprobación o no 
aprobación 

Oficios de aceptación o no 
aceptación 

Comité de Movilidad 
Académica 

Emitir la acta de aprobación o no 
aprobación 

Acta de aceptación o no 
aceptación 

Jefa del Departamento 
de Cooperación 
Académica 

Recibir acta de aceptación o no 
aceptación, por parte del Comité de 
Movilidad Académica. 
 
Recibir las respuestas por parte del 
Comité de Movilidad Académica,  enviar  
respuestas al Personal Académico 
beneficiado.  
 
Revisar y dar Vo.Bo. 

Acta de aceptación o no 
aceptación  
 
Oficios de aceptación o no 
aceptación 
Cartas de respuestas 
Oficio notificación 

Vicerrectoría Campus 
Mexicali, Tijuana y 
Ensenada 
Jefe de Departamento 
de 
Apoyo a la Extensión de 
Cultura y la Vinculación 

Recibir las respuestas, distribuir a las 
unidades académicas. 

Oficio de notificación 
Acta de aceptación o no 
aceptación 
Cartas de respuestas 
 

Personal Académico 
beneficiado 

Recibir y dar respuesta al oficio de 
notificación por medio de un correo 
electrónico para aceptar o no aceptar el 
monto otorgado por parte del Comité de 
Movilidad Académica. 

Oficio de notificación  
Acta de aceptación o no 
aceptación 
Cartas de respuestas 

Jefa del Departamento 
de Cooperación 
Académica 

Recibir y dar respuesta al correo 
electrónico enviando un procedimiento a 
seguir. 

Hoja de Lineamientos para uso 
del recurso.  
 

Personal Académico 
beneficiado 

Recibir y ejercer el recurso en tiempo y 
forma. 

Hoja de Lineamientos para uso 
del recurso.  

Jefa del Departamento 
de Cooperación 
Académica  

Tramitar transferencia electrónica a los 
beneficiados, solicitar auditoria de nómina 
tramitada. Enviar nómina a Unidad de 
Presupuestos y Finanzas. 

Nómina. 
 

Departamento de 
Finanzas (Analista de 
Egresos) 

Recibir y realizar el pago correspondiente. Nómina. 
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UNIDAD EJECUTORA ACTIVIDAD FORMATOS (NÚMERO DE 
COPIAS Y SU DISTRIBUCIÓN) 

Analista de Intercambio 
Estudiantil Internacional 
y Analista de Sistemas e 
Intercambio Estudiantil 
Nacional 

Monitorear al personal académico en 
movilidad, por correo electrónico. 

 

Personal Académico 
beneficiado 

Comprobar gastos en su unidad 
académica y subir reporte de estancia a 
sistema en línea. 

 

Jefa del Departamento 
de Cooperación 
Académica 

Registrar estadísticas y realizar informe de 
las actividades de movilidad académica. 
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Revisión y aprobación: 
 
 

 NOMBRE PUESTO FIRMA 

ELABORÓ: Lic. Aracely Sosa 

Salas 

Jefa del Departamento de 

Cooperación Académica 

 

REVISÓ: Dr. David 

Guadalupe Toledo 

Sarracino 

Coordinador General de 

Vinculación y 

Cooperación Académica 

 

APROBÓ: Dr. David 

Guadalupe Toledo 

Sarracino 

Coordinador General de 

Vinculación y 

Cooperación Académica 
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MANEJO DE LA BOLSA ÚNICA DE TRABAJO 
 
 
REVISIÓN HISTÓRICA: 

NO. DE 
REVISIÓN 
INTERNA 

FECHA DE 
REVISIÓN 
INTERNA 

DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO: 

06 10/11/2020 Actualización del Manual de Organización y Procedimientos, por la 

adecuación de su estructura organizacional y reformas a la normatividad 

universitaria, con denominación de la “Coordinación General de Vinculación 

y Cooperación Académica”. Integración y actualización del proceso. 

Objetivo: Ofrecer oportunidades de empleo a alumnos y egresados de la UABC, a través de un Sistema 

Único de Bolsa de Trabajo. 
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UNIDAD EJECUTORA ACTIVIDAD FORMATOS (NÚMERO DE 
COPIAS Y SU DISTRIBUCIÓN) 

Jefa del Departamento 
de Vinculación 

Promocionar y difundir en los diversos 
medios universitarios y redes sociales de 
la Coordinación General de Vinculación y 
Cooperación Académica CGVCA, la Bolsa 
Única  de Trabajo para alumnos y 
egresados. 

 
 
 
  

Alumno, egresado y 
empleador 

Acceder al Sistema de Bolsa de Trabajo y 
registrarse. 

 

Vicerrectoría Campus 
Mexicali, Tijuana y 
Ensenada Departamento 
de Apoyo a la Extensión 
de la Cultura y la 
Vinculación (Encargado 
de Bolsa de Trabajo) 
 

Promover entre empleadores y 
egresados, el uso de la Bolsa Única de 
Trabajo. 
Revisar el sistema para monitorear las 
solicitudes registradas por parte de 
alumnos y empresas. 
Orientar al alumno o Egresado solicitante. 
 
 
Revisar el sistema para monitorear las 
solicitudes registradas por parte de 
alumnos y empresas. 
Llevar un control de alumnos y egresados 
registrados en la bolsa de trabajo. 
Llevar un control de las vacantes en la 
bolsa de trabajo. 
Elaborar y enviar al final del semestre un 
reporte de alumnos y egresados 
contratados a través de la bolsa de 
trabajo. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Currículum Vitae  
 
 
 
Reporte de alumnos y 
egresados contratados a través 
de la bolsa de trabajo en 
formato libre. 
 

Analista de Otras 
Modalidades y 
Educación Continua 

Recibir y procesar la información 
contenida en los reportes. 

Reporte de alumnos y 
egresados contratados a través 
de la bolsa de trabajo en 
formato libre. 

Jefa del Departamento 
de Vinculación  
 

Recibir y revisar el reporte semestral de 
los casos de éxito contratados por la 
Bolsa de Trabajo, con información de la 
empresa a la que se incorporó. 
Generar indicadores.  

Reporte de alumnos y 
egresados contratados a través 
de la bolsa de trabajo en 
formato libre. 

Coordinador General de 
Vinculación y 
Cooperación Académica 

Enviar indicadores al Rector y a la Oficina 
de Planeación y Desarrollo Institucional. 

Reporte de alumnos y 
egresados contratados a través 
de la bolsa de trabajo en 
formato libre. 
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Revisión y aprobación: 
 
 

 NOMBRE PUESTO FIRMA 

ELABORÓ: Lic. Shanti Mariana 

Tapia Ortega  

Analista de Otras 

Modalidades y Educación 

Continua  
 

REVISÓ: Mtra. Korina Indira 

Salomón Gonzalez 

Jefa del Departamento de 

Vinculación 

 

APROBÓ: Dr. David 

Guadalupe Toledo 

Sarracino  

Coordinador General de 

Vinculación y Cooperación 

Académica 
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CONTROL Y MONITOREO DE SERVICIO SOCIAL PROFESIONAL 
 
 
REVISIÓN HISTÓRICA: 

NO. DE 
REVISIÓN 
INTERNA 

FECHA DE 
REVISIÓN 
INTERNA 

DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO: 

06 20/11/2020 Actualización del Manual de Organización y Procedimientos, por la 

adecuación de su estructura organizacional y reformas a la normatividad 

universitaria, con denominación de la “Coordinación General de Vinculación 

y Cooperación Académica”. Integración y actualización del proceso. 

Objetivo: Establecer el mecanismo de acercamiento de los alumnos con la comunidad por medio del 

servicio social comunitario y profesional. 
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UNIDAD EJECUTORA ACTIVIDAD FORMATOS (NÚMERO DE 
COPIAS Y SU DISTRIBUCIÓN) 

Coordinador General de 
Vinculación y 
Cooperación Académica 
y Jefa del Departamento 
de Vinculación 

Mantener actualizada la normatividad 
correspondiente, así como llevar un 
control de los estadísticos de servicio 
social comunitario y profesional. 
 
Atender consultas y asesorar a los 
departamentos, unidades académicas o 
externos que presenten dudas con 
respecto del Servicio Social Profesional. 

 
 
 

Vicerrectoría Campus 
Mexicali, Tijuana y 
Ensenada Departamento 
de Apoyo a la Extensión 
de la Cultura y la 
Vinculación (Analista de 
servicio social y otras 
modalidades de 
aprendizaje) 

Elaborar las constancias de Liberación de 
Servicio Social, recabar sellos y firmas 
correspondientes, enviar por oficio a la 
Unidad Académica 
 
Enviar a Coordinación General de 
Vinculación y Cooperación Académica 
estadísticos de Servicio Social Profesional 
liberado al final del semestre  

Reporte estadístico de servicio 
Social profesional y comunitario 
 
Oficio de entrega de 
constancias de Servicio Social 
Profesional, formato libre. 
 

Analista de Convenios y 
Servicio Social 

Generar, cada ciclo escolar, los reportes 
del Sistema Integral de Servicio Social 
(SISS) de servicio social comunitario y 
profesional, asignado y liberado 

Reporte estadístico de Servicio 
Social profesional y 
comunitario. 
 
Reportes del Sistema Integral 
de Servicio Social (SISS) de 
servicio social comunitario y 
profesional, asignado y 
liberado. 

Jefa de Departamento 
de Vinculación 

Recopilar, analizar y generar los 
indicadores correspondientes para enviar 
a Rectoría y la Unidad de Planeación 
cuando lo requieran. 

Indicadores del Sistema Integral 
de Servicio Social (SISS) de 
servicio social comunitario y 
profesional, asignado y 
liberado. 

Unidad ejecutora Actividad Formatos (número de copias y 
su distribución) 

Rector y Oficina de 
Planeación y Desarrollo 
Institucional. 

Recibir información de inidcadores. Indicadores del Sistema Integral 
de Servicio Social (SISS) de 
servicio social comunitario y 
profesional, asignado y 
liberado. 
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Revisión y aprobación: 
 
 

 NOMBRE PUESTO FIRMA 

ELABORÓ: M.A.P. Korina Indira 

Salomón González  

Jefa del Departamento 

de Vinculación   

 

REVISÓ: Dr. David Guadalupe 

Toledo Sarracino  

Coordinador General de 

Vinculación y 

Cooperación Académica  

 

APROBÓ: Dr. David Guadalupe 

Toledo Sarracino 

Coordinador General de 

Vinculación y 

Cooperación Académica 
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SEGUIMIENTO DE CONVENIOS GENERALES 
 
 
REVISIÓN HISTÓRICA: 

NO. DE 
REVISIÓN 
INTERNA 

FECHA DE 
REVISIÓN 
INTERNA 

DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO: 

06 10/11/2020 Actualización del Manual de Organización y Procedimientos, por la 

adecuación de su estructura organizacional y reformas a la normatividad 

universitaria, con denominación de la “Coordinación General de Vinculación 

y Cooperación Académica”. Integración y actualización del proceso. 

Objetivo: Promover la vinculación y contar con un respaldo de convenios generales y específicos 

celebrados entre la Universidad y el Sector Externo. 
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UNIDAD EJECUTORA ACTIVIDAD FORMATOS (NÚMERO DE 
COPIAS Y SU DISTRIBUCIÓN) 

Director de Unidad 
Académica 
 

Elaborar una propuesta de Convenio 
(General o específico) con base en el 
formato previamente establecido, a 
petición de la empresa, organización o 
unidad contratante. 
 
Enviar tres ejemplares del convenio al 
Departamento de Apoyo a la Extensión de 
la Cultura y la Vinculación (DAECV) del 
campus correspondiente. 

Propuesta de Convenio de 
colaboración General o 
específico  
 
 

Vicerrectoría Campus 
Mexicali, Tijuana y 
Ensenada 
(Jefe del Departamento 
de Apoyo a la Extensión 
de la Cultura y la 
Vinculación) 

Recibir la propuesta de Convenio, para su 
revisión y trámite correspondiente. 
 
 
Enviar la propuesta de convenio revisada 
al Departamento de Vinculación de la 
Coordinación General de Vinculación y 
Cooperación Académica. 

Propuesta de Convenio de 
colaboración General o 
específico (tres ejemplares) 
Oficio de envío. 
 

Coordinación General de 
Vinculación y 
Cooperación Académica 
(Jefa del Departamento 
de Vinculación) 

Recibir y enviar la propuesta de convenio 
al Abogado General para su revisión y 
aprobación mediante sello y firma. 
 

Oficio de envío. 
Propuesta de Convenio de 
colaboración General o 
Específico (tres ejemplares) 

Abogado general Revisar y si es correcto, sellar y firmar 
cada hoja del convenio en los tres 
ejemplares y enviar el convenio 
nuevamente al Departamento de 
Vinculación de la Coordinador General de 
Vinculación y Cooperación Académica. 

Convenio de colaboración 
General o Específico. (tres 
ejemplares) 

Analista de Convenios y 
Servicio Social 

Recibir el Convenio sellado y firmado por 
el Abogado General y enviarlo, mediante 
oficio al Departamento de Apoyo a la 
Extensión de la Cultura y la Vinculación 
para recabar las firmas de los interesados. 

Convenio de colaboración 
General o Específico. (tres 
ejemplares)  
Oficio de envio. 
 

Vicerrectoría Campus 
Mexicali, Tijuana y 
Ensenada Jefe del 
Departamento de Apoyo 
a la Extensión de la 
Cultura y la Vinculación 

Recibir el convenio para recabar las firmas 
de los interesados y enviar nuevamente al 
Departamento de Vinculación de la 
Coordinador General de Vinculación y 
Cooperación Académica para recabar la 
firma del Rector. 

Oficio de envio. 
Convenio de colaboración 
General o Específico. (tres 
ejemplares) 
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UNIDAD EJECUTORA ACTIVIDAD FORMATOS (NÚMERO DE 
COPIAS Y SU DISTRIBUCIÓN) 

Analista de Convenios y 
Servicio Social 

Recibir el convenio y enviarlo a la rectoría, 
mediante oficio, para la firma del Rector. 

Oficio de envio.  
Convenio de colaboración 
General o Específico. (tres 
ejemplares) 

Rector Recibir y revisar que el Convenio cuente 
con el sello y firma del Abogado General y 
firmar el Convenio, para posteriormente 
enviarlo al Departamento de Vinculación 
de la Coordinador General de Vinculación 
y Cooperación Académica. 

Oficio de envio.  
Convenio de colaboración 
General o Específico. (tres 
ejemplares) 

Analista de Convenios y 
Servicio Social 

Recibir los 3 ejemplares del Convenio, 
enviar 2 al Departamento de Apoyo a la 
Extensión de la Cultura y la Vinculación 
DEACV; registrar en el sistema de 
convenios y archivar un ejemplar. 

Convenio de colaboración 
General o Específico. (tres 
ejemplares) Oficio de envío.  
 

Director de Unidad 
Académica e 
interesados 

Recibir un ejemplar cada uno y archivarlo. Oficio de envió. 
Convenio de colaboración 
General o Específico. (tres 
ejemplares) 
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Revisión y aprobación: 
 
 

 NOMBRE PUESTO FIRMA 

ELABORÓ: Lic. Valeria Aylin 

Contreras Vega 

Analista de Convenios y 

Servicio Social   

 

REVISÓ: Mtra. Korina Indira 

Salomón González  

Jefa del Departamento  

de Vinculación   

 

APROBÓ: Dr. David 

Guadalupe Toledo 

Sarracino 

Coordinador General de 

Vinculación y 

Cooperación Académica 
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MANEJO DE LA INCUBADORA CIMARRONES EMPRENDEDORES 
 
 
REVISIÓN HISTÓRICA: 

NO. DE 
REVISIÓN 
INTERNA 

FECHA DE 
REVISIÓN 
INTERNA 

DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO: 

06 20/11/2020 Actualización del Manual de Organización y Procedimientos, por la 

adecuación de su estructura organizacional y reformas a la normatividad 

universitaria, con denominación de la “Coordinación General de Vinculación 

y Cooperación Académica”. Integración y actualización del proceso. 

Objetivo: Promover la cultura emprendedora en la comunidad universitaria, egresados y público en 

general, apoyándolos  en su iniciativa de emprendimiento,  transformando su visión de proyecto en una 

empresa formalmente constituida. 
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UNIDAD EJECUTORA ACTIVIDAD FORMATOS (NÚMERO DE 
COPIAS Y SU DISTRIBUCIÓN) 

Jefa del Departamento 
de Vinculación y Asesor 
Empresarial de la 
Incubadora Cimarrones 
Emprendedores 

Elaborar el plan de trabajo anual para los 
asesores de la Incubadora de Negocios 
Cimarrones Emprendedores. 

Plan de trabajo anual para los 
asesores de la Incubadora de 
Negocios Cimarrones 
Emprendedores 

Coordinador General de 
Vinculación y 
Cooperación Académica 

Revisar y aprobar el plan de trabajo anual 
para los asesores de la Incubadora de 
Negocios Cimarrones Emprendedores 
(ICEU) 

Plan de trabajo anual para los 
asesores de la Incubadora de 
Negocios Cimarrones 
Emprendedores 

Asesor de la Incubadora 
Cimarrones 
Emprendedores 

Difundir y promover los servicios de la 
Incubadora Cimarrones Emprendedores 
ICEU dentro y fuera de la comunidad 
universitaria, a través de las redes 
sociales y página de la Coordinación. 

 

Alumno, 
egresado/Unidad 
Académica y/o público 
en general 

Solicitar uno o varios de los servicios que 
ofrece Incubadora Cimarrones 
Emprendedores ICEU como lo son: apoyo 
en la elaboración de Modelo Canvas, 
apoyo en la elaboración de plan de 
negocios, obtención de código de barras, 
formalización de empresa, vinculación a 
financiamiento o asesoría general. 

 

Asesor Empresarial de la 
Incubadora Cimarrones 
Emprendedores  

Atender la solicitud de servicio de alguna 
de las siguientes maneras: 
Acudir a eventos relacionados con 
emprendimiento en las Unidades 
Académicas. 
Apoyar a los emprendedores que se 
acercan, con los servicios que se tienen 
disponibles  
Acudir a las Unidades Académicas para 
promover los servicios que ofrece 
Cimarrones Emprendedores 
Brindar talleres, asesorías y 
capacitaciones relacionadas directamente 
con el emprendimiento. 

-Bitácora para seguimiento de 
capacitaciones en unidades 
académicas (CGVCA 27) 
-Formato de asesorías fuera de 
la incubadora (CGVCA-23) 
-Bitácora para seguimiento de 
“PROGRAMA DE 
EMPRENDEDORES 
UNIVERSITARIOS” (CGVCA 24) 
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UNIDAD EJECUTORA ACTIVIDAD FORMATOS (NÚMERO DE 
COPIAS Y SU DISTRIBUCIÓN). 

Asesor Empresarial de la 
Incubadora Cimarrones 
Emprendedores  

Elaborar un reporte de actividades al final 
de cada ciclo escolar y enviarlo a la Jefa 
del Departamento de Vinculación de la 
Coordinador General de Vinculación y 
Cooperación Académica. 

Reporte de actividades al final 
de cada ciclo escolar 

Jefa del Departamento 
de Vinculación 

Procesar y analizar la información de los 
reportes de los asesores de ICEU de cada 
campus.  
 
Planificar estrategias, con base en los 
reportes de actividades,  para extender la 
oferta de servicios, así como realizar 
reuniones semestrales de seguimiento al 
trabajo que se efectúa en cada una de las 
oficinas. 
 
Presentar indicadores de trabajo de la 
Incubadora Cimarrones Emprendedores 
ICEU al Coordinador General de 
Vinculación y Cooperación Académica. 

Reporte de actividades al final 
de cada ciclo escolar  
 
Reporte Estadístico  de 
Servicios Brindados. 

Coordinador General de 
Vinculación y 
Cooperación Académica 

Enviar información sobre los indicadores 
del ICEU al Rector y a la Oficina de 
Planeación y Desarrollo Institucional. 

Reporte Estadístico  de 
Servicios Brindados. 
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Revisión y aprobación: 
 
 

 NOMBRE PUESTO FIRMA 

ELABORÓ: Mtra. Korina Indira 

Salomón González   

Jefa  del Departamento 

de Vinculación 

 

REVISÓ: Mtra. Korina Indira 

Salomón González  

Jefa del Departamento 

de Vinculación 

 

APROBÓ: Dr. David 

Guadalupe Toledo 

Sarracino  

Coordinador General 

de Vinculación y 

Cooperación 

Académica  
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SEGUIMIENTO A PRÁCTICAS PROFESIONALES 
 
 
REVISIÓN HISTÓRICA: 

NO. DE 
REVISIÓN 
INTERNA 

FECHA DE 
REVISIÓN 
INTERNA 

DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO: 

06 20/11/2020 Actualización del Manual de Organización y Procedimientos, por la 

adecuación de su estructura organizacional y reformas a la normatividad 

universitaria, con denominación de la “Coordinación General de Vinculación 

y Cooperación Académica”. Integración y actualización del proceso. 

Objetivo: Propiciar la vinculación entre los diversos sectores productivos y los estudiantes, con el fin de 

proveerles experiencias que refuercen sus capacidades profesionales. 
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UNIDAD EJECUTORA ACTIVIDAD FORMATOS (NÚMERO DE 
COPIAS Y SU DISTRIBUCIÓN) 

Coordinador General de 
Vinculación y 
Cooperación Académica 

Definir, cada ciclo escolar, las fechas de 
apertura y cierre para el registro de 
modalidades del Sistema de Información 
de Modalidades de Aprendizaje (SIMA) 
 
Comunicar a las Unidades Académicas y a 
los Departamento de Apoyo a la 
Extensión de la Cultura y Vinculación 
DAECV, mediante oficio circular, las 
fechas de apertura y cierre del SIMA. 
 

Oficio circular 

Director de Unidad 
Académica y 
Vicerrectoría Campus 
Mexicali, Tijuana y 
Ensenada 
(Jefe del Departamento 
de Apoyo a la Extensión 
de la Cultura y la 
Vinculación) 

Difundir los programas de Prácticas 
Profesionales disponibles y registrar en el 
SIMA a los alumnos interesados. 

Oficio circular 

Alumno Realizar, concluir y liberar sus prácticas 
profesionales. 

Reporte Parcial 
Reporte Final 
Constancia de finalización de 
prácticas profesionales  

Analista de Otras 
Modalidades y 
Educación Continua 

Obtener información del SIMA para su 
proceso en la base de datos interna de la 
Coordinación. 

 

Jefe del Departamento 
de Vinculación 

Generar indicadores para el ciclo escolar.  
 
Supervisar y dar seguimiento a los 
estadísticos de Prácticas Profesionales. 

Indicadores estadísticos de 
Prácticas Profesionales. 

Coordinador General de 
Vinculación y 
Cooperación Académica 

Enviar indicadores al Rector y a la Unidad 
de Planeación. 

Indicadores estadísticos de 
Prácticas Profesionales. 
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Revisión y aprobación: 
 
 

 NOMBRE PUESTO FIRMA 

ELABORÓ: Lic. Shanti Mariana 

Tapia Ortega 

Analista de Otras 

Modalidades y 

Educación Continua   
 

REVISÓ: Mtra. Korina Indira 

Salomón González  

Jefa del Departamento 

de Vinculación 

 

APROBÓ: Dr. David 

Guadalupe Toledo 

Sarracino  

Coordinador General 

de Vinculación y 

Cooperación 

Académica  
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SEGUIMIENTO A PROYECTOS DE VINCULACIÓN CON VALOR EN 
CRÉDITOS (PVVC) 
 
 
REVISIÓN HISTÓRICA: 

NO. DE 
REVISIÓN 
INTERNA 

FECHA DE 
REVISIÓN 
INTERNA 

DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO: 

06 10/11/2020 Actualización del Manual de Organización y Procedimientos, por la 

adecuación de su estructura organizacional y reformas a la normatividad 

universitaria, con denominación de la “Coordinación General de Vinculación 

y Cooperación Académica”. Integración y actualización del proceso. 

Objetivo: Promover el acercamiento de los estudiantes con los diferentes sectores productivos, a fin de 

lograr un mejor entendimiento de los aprendido en las aulas a través de la práctica en entornos laborales 

reales. 
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UNIDAD EJECUTORA ACTIVIDAD FORMATOS (NÚMERO DE 
COPIAS Y SU DISTRIBUCIÓN) 

Jefa del Departamento 
de Vinculación 

Elaborar lineamientos anualmente para el 
registro y operación de los Proyectos de 
Vinculación con Valor en Créditos PVVC. 

 

Coordinador General de 
Vinculación y 
Cooperación Académica 

Revisar, autorizar y emitir mediante oficio 
circular, los lineamientos a todas las 
Unidades Académicas y Departamentos 
de Apoyo a la Extensión de la Cultura y la 
Vinculación DAECV de cada campus. 

Oficio circular 

Director de Unidad 
Académica y 
Vicerrectoría Campus 
Mexicali, Tijuana y 
Ensenada 
(Jefe del Departamento 
de Apoyo a la Extensión 
de la Cultura y la 
Vinculación) 

Recibir y difundir los lineamientos 
anualmente para el registro y operación 
de los Proyectos de Vinculación con Valor 
en Créditos PVVC. 

Oficio circular 
 
 
 
 
 
 

Sector externo Se comunica a la Unidad Académica para 
plantear la necesidad de crear un PVVC. 

 

Director de Unidad 
Unidad Académica y 
Personal Docente 
involucrado  

Crear un Proyectos de Vinculación con 
Valor en Créditos PVVC con la 
participación de los docentes 
involucrados, según las áreas de interés 
del proyecto. 

Propuesta de Proyectos de 
Vinculación con Valor en 
Créditos  
 

Director de Unidad 
Académica  

Enviar mediante oficio la propuesta de 
Proyectos de Vinculación con Valor en 
Créditos PVVC al Departamento de Apoyo 
a la Extensión de la Cultura y la 
Vinculación DAECV del campus que 
corresponda, para su revisión y registro. 

Propuesta de Proyectos de 
Vinculación con Valor en 
Créditos  
Oficio de envío. 
 

Vicerrectoría Campus 
Mexicali, Tijuana y 
Ensenada 
(Jefe del Departamento 
de Apoyo a la Extensión 
de la Cultura y la 
Vinculación) 

Revisar el Proyectos de Vinculación con 
Valor en Créditos PVVC y si no tiene 
observaciones procede a su registro. (en 
caso de tener observaciones, se regresa 
a la Unidad Académica para subsanarlas) 
 

Oficio de envío. 
Propuesta de Proyectos de 
Vinculación con Valor en 
Créditos  
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UNIDAD EJECUTORA ACTIVIDAD FORMATOS (NÚMERO DE 
COPIAS Y SU DISTRIBUCIÓN) 

Analista de Otras 
Modalidades y 
Educación Continua 

Bajar reportes del sistema de registro de 
Proyectos de Vinculación con Valor en 
Créditos PVVC (SIMA) para procesar y 
obtener cifras preliminares para la 
generación de indicadores. 
 

 

Coordinador General de 
Vinculación y 
Cooperación Académica  

Solicitar al Departamento de Apoyo a la 
Extensión de la Cultura y la Vinculación 
DAECV, al final de cada ciclo escolar, 
mediante oficio, el número de Proyectos 
de Vinculación con Valor en Créditos 
PVVC registrados y número de alumnos 
inscritos en ellos 

Oficio solicitando el número de 
Proyectos de Vinculación con 
Valor en Crédito registrados y 
número de alumnos inscritos 

Vicerrectoría Campus 
Mexicali, Tijuana y 
Ensenada 
(Jefe del Departamento 
de Apoyo a la Extensión 
de la Cultura y la 
Vinculación) 
 

Recibir y proporcionar los datos. Oficio solicitando el número de 
Proyectos de Vinculación con 
Valor en Crédito registrados y 
número de alumnos inscritos 

Jefa del Departamento 
de Vinculación 

Recibir y procesar la información recibida 
del Departamento de Apoyo a la 
Extensión de la Cultura y la Vinculación 
DAECV y contrastar con la obtenida del 
SIMA, para generar indicadores finales. 

Indicadores estadísticos de 
Proyectos de Vinculación con 
Valor en Créditos PVVC (SIMA) 

Coordinador General de 
Vinculación y 
Cooperación Académica  

Enviar la información de indicadores al 
Rector y a la Oficina de Planeación y 
Desarrollo Institucional. 

Indicadores estadísticos de 
Proyectos de Vinculación con 
Valor en Créditos PVVC (SIMA) 

Jefa  del Departamento 
de  Vinculación. 
 

Realizar actividades de supervisión, 
seguimiento y control de todo el proceso 
y sus resultados. 
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Revisión y aprobación: 
 
 

 NOMBRE PUESTO FIRMA 

ELABORÓ: Lic. Shanti Mariana 

Tapia Ortega 

Analista de Otras 

Modalidades y Educación 

Continua 
 

REVISÓ: Mtra. Korina Indira 

Salomón González 

Jefa  del Departamento 

de Vinculación 

 

APROBÓ: Dr. David 

Guadalupe Toledo 

Sarracino 

Coordinador General 

Vinculación y 

Cooperación Académica   
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REGISTRO DE PROGRAMAS DE EDUCACIÓN CONTINUA 
 
 
 
REVISIÓN HISTÓRICA: 

NO. DE 
REVISIÓN 
INTERNA 

FECHA DE 
REVISIÓN 
INTERNA 

DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO 

06 20/11/2020 Actualización del Manual de Organización y Procedimientos, por la 

adecuación de su estructura organizacional y reformas a la normatividad 

universitaria, con denominación de la “Coordinación General de Vinculación 

y Cooperación Académica”. Integración y actualización del proceso. 

Objetivo: Apoyar, como miembro de la Comisión Especial de Educación Continua, en la revisión de las 

propuestas financiera y académica de los Programas de Educación Continua (PEC) para la emisión de su 

dictamen. 
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UNIDAD EJECUTORA ACTIVIDAD FORMATOS (NÚMERO DE 
COPIAS Y SU DISTRIBUCIÓN) 

Coordinador General de 
Vinculación y 
Cooperación Académica 

Emitir anualmente y enviar mediante oficio 
circular, los lineamientos para Educación 
Continua. 

Oficio circular 

Director Unidad 
Académica 

Recibir los lineamientos para Educación 
Continua. 

Oficio circular 

Responsable de 
Educación Continua de 
la Unidad Académica. 

Enviar propuesta de Programa de 
Educación Continua para su revisión y 
dictaminación. 

Oficio de solicitud de 
reconocimiento a cursos no 
formales. (CGVCA 28) 
Registro de Programa de 
Educación Continua. (CGVCA 
21) 
Propuesta financiera. División 
Educación Continua (CGVCA 
22) 
Currículum de los instructores 
(formato libre.) 

Analista de Otras 
Modalidades y 
Educación Continua 

Recibir y analizar las propuestas financiera 
y académica de los Programas de 
Educación Continua que soliciten 
dictaminación.  
 
Revisar la propuesta y si no es correcta, 
se envía al responsable de Educación 
Continua de la Unidad Académica las 
observaciones correspondientes para su 
corrección. 

Oficio de solicitud de 
reconocimiento a cursos no 
formales. (CGVCA 28) 
Registro de Programa de 
Educación Continua. (CGVCA 
21) 
Propuesta financiera. División 
Educación Continua (CGVCA 
22) 
Currículum de los instructores 
(formato libre.) 

Responsable de 
Educación Continua de 
la Unidad Académica. 

Solventar las observaciones y regresar la 
propuesta con las observaciones 
subsanadas a la Jefatura de Vinculación 
de la Coordinador General de Vinculación 
y Cooperación Académica CGVCA. 

Oficio de solicitud de 
reconocimiento a cursos no 
formales. (CGVCA 28) 
Registro de Programa de 
Educación Continua. (CGVCA 
21) 
Propuesta financiera. División 
Educación Continua (CGVCA 
22) 
Currículum de los instructores 
(formato libre.) 
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UNIDAD EJECUTORA ACTIVIDAD FORMATOS (NÚMERO DE 
COPIAS Y SU DISTRIBUCIÓN) 

Jefa del Departamento 
de Vinculación 

Elaborar el dictamen y lo pasarlo a firma 
del Coordinador General de Vinculación y 
Cooperación Académica. 

Oficio de solicitud de 
reconocimiento a cursos no 
formales. (CGVCA 28) 
Registro de Programa de 
Educación Continua. (CGVCA 
21) 
Propuesta financiera. División 
Educación Continua (CGVCA 
22) 
Currículum de los instructores 
(formato libre.) 
 
Dictamen (CGVCA 29) 

Coordinador General de 
Vinculación y 
Cooperación Académica 

Firmar el dictamen como miembro de la 
Comisión Especial de Educación 
Continua. 

Dictamen (CGVCA 29) 

Analista de Otras 
Modalidades y 
Educación Continua 

Remitir el dictamen a la Secretaría 
General. 

Dictamen (CGVCA 29) 

Secretario General y 
miembros de la 
Comisión Especial de 
Educación Continua 

Recabar las firmas faltantes de la 
Comisión Especial de Educación Continua 
y emitir oficio de notificación de 
aprobación y dictaminación. Enviar a la 
Unidad Académica. 

Oficio de notificación. 
Dictamen (CGVCA 29) 

Director de la Unidad 
Académica 

Recibir notificación e informar al 
Responsable de Educación Continua para 
la planeación y calendarización del inicio 
de actividades del Programa de 
Educación Continua PEC. 

Oficio de notificación. 
Dictamen (CGVCA 29) 
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Revisión y aprobación: 
 
 

 NOMBRE PUESTO FIRMA 

ELABORÓ: Lic. Shanti Mariana 

Tapia Ortega 

Analista de Otras 

Modalidades y Educación 

Continua  
 

REVISÓ: Mtra. Korina Indira 

Salomón González  

Jefa del Departamento de 

Vinculación  

 

APROBÓ: Dr. David 

Guadalupe Toledo 

Sarracino 

Coordinador General de 

Vinculación y 

Cooperación Académica 
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FORMATOS DE PROCEDIMIENTOS 

 
 

SOLICITUD PARA EL PROGRAMA DE INTERCAMBIO ESTUDIANTIL (ALUMNO UABC) CGVCA-01 

FORMATO EQUIVALENCIA DE MATERIAS (ALUMNO UABC) CGVCA-02 

CARTA DE RECOMENDACIÓN ACADÉMICA (ALUMNO UABC) CGVCA-03 

CARTA COMPROMISO (ALUMNO UABC) CGVCA-04 

ESTUDIO SOCIOECONÓMICO (ALUMNO UABC) CGVCA-05 

CERTIFICADO DE ESTANCIA Y CARGA ACADÉMICA (ALUMNO UABC) CGVCA-06 

REPORTE DE EXPERIENCIAS (ALUMNO UABC) CGVCA-07 

LISTA DE VERIFICACIÓN PARA EL INTERCAMBIO ESTUDIANTIL (ALUMNO UABC) CGVCA-08 

SOLICITUD PARA EL PROGRAMA DE INTERCAMBIO ESTUDIANTIL ALUMNOS 
VISITANTES 

CGVCA-09 

FORMATO DE EQUIVALENCIA DE MATERIAS ALUMNOS VISITANTES CGVCA-10 

CONVENIO GENERAL INGLÉS CGVCA-11 

CONVENIO ESPECÍFICO ESTUDIANTIL INGLÉS CGVCA-12 

CONVENIO GENERAL INTERNACIONAL DE COLABORACIÓN ACADÉMICA, 
CIENTÍFICA, TECNOLÓGICA Y CULTURAL ESPAÑOL 

CGVCA-13 

CONVENIO DE INTERCAMBIO ESTUDIANTIL ENTRE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 
DE BAJA CALIFORNIA Y XXX (CONVENIO ESPECÍFICO ESPAÑOL) 

CGVCA-14 

CONVENIO FORMACIÓN DOCENTE CGVCA-15 

CARTA INTENCIÓN CGVCA-16 

ACUERDO DE DOBLE TITULACIÓN CGVCA-17 

SOLICITUD PROPUESTA DE CONVENIO O ACUERDO  CGVCA-18 

PROTOCOLO DE RENOVACIÓN DE CONVENIO CGVCA-19 



Coordinación General de Vinculación y Cooperación Académica 
Manual de Organización y Procedimientos 

 
 

 121 

CERTIFICACIÓN ACADÉMICA CGVCA-20 

REGISTRO DE PROGRAMA DE EDUCACIÓN CONTINUA CGVCA-21 

PROPUESTA FINANCIERA DIVISIÓN EDUCACIÓN CONTINUA CGVCA-22 

FORMATO DE ASESORÍA FUERA DE INCUBADORA CGVCA-23 

BITÁCORA PARA SEGUIMIENTO DE “PROGRAMA DE EMPRENDEDORES 
UNIVERSITARIOS” 

CGVCA-24 

ENCUESTA DE CALIDAD PARA ALUMNOS CGVCA-25 

ENCUESTA DE CALIDAD PARA RESPONSABLE DE UNIDAD ACADÉMICA CGVCA-26 

BITÁCORA PARA SEGUIMIENTO DE CAPACITACIONES EN UNIDAD ACADÉMICA CGVCA-27 

OFICIO DE SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO A CURSO NO FORMALES CGVCA-28 

DICTAMEN OTORGAR VALIDEZ AL CURSO DE EDUCACIÓN CONTINUA COMISIÓN  
ESPECIAL DE EDUCACIÓN CONTINUA 

CGVCA-29 
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SOLICITUD PARA EL PROGRAMA DE INTERCAMBIO ESTUDIANTIL 
(ALUMNO UABC) 
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FORMATO EQUIVALENCIA DE MATERIAS (ALUMNO UABC) 
 

 
 



Coordinación General de Vinculación y Cooperación Académica 
Manual de Organización y Procedimientos 

 
CGVCA-03 

 

 124 

CARTA DE RECOMENDACIÓN ACADÉMICA (ALUMNO UABC) 
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CARTA COMPROMISO (ALUMNO UABC) 
 
 

 
 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE BAJA CALIFORNIA
COORDINACIÓN GENERAL DE VINCULACIÓN Y COOPERACIÓN ACADÉMICA

CARTA COMPROMISO

Matrícula:
Nombre:
Campus:
Unidad Académica:
Carrera:
Universidad Destino:

Como solicitante a participar en el programa de movilidad de la UABC, en caso de resultar
seleccionado, realizaré una estancia académica durante el semestre
Estoy consciente de que iré en calidad de representante de la Universidad Autónoma de Baja
California, y como tal, me comprometo a lo siguiente:

1. Inscribirme en al menos tres materias, cursarlas y aprobarlas. De lo contrario, regresaré a la UABC
íntegra la cantidad que se me haya otorgado.

2. Haré un buen uso de la beca recibida utilizando los recursos para cubrir mi sostenimiento durante 
el tiempo que permanezca en mi intercambio.

3. Realizar la comprobación financiera del monto total otorgado por parte de UABC (Boleto de Avión,
Hospedaje y Alimentación).

4. Conservar buen comportamiento, respetando tanto a la Institución que me brindará su                   
    hospitalidad,     como a mis compañeros y maestros.
5. Asistiré a las clases puntualmente y realizaré lo mejor posible las tareas y trabajos que se me 

encomienden.
6. Asimismo, obedeceré los reglamentos establecidos por las autoridades, tanto de la universidad  

como las de la ciudad.
7. Comunicarme a mi llegada con el DCIIA* de la UABC por correo electrónico:  

o por teléfono __________________ para informar lo siguiente:
a. Dirección y teléfono del lugar donde viviré.
b. Materias en las que finalmente quedé inscrito.
c. Enviar Formato de Estancia Académica. 

8. Estar en comunicación constante, ya sea por correo electrónico o Messenger, con el 
Coordinador de Movilidad de mi Unidad Académica y con el DCIIA.

9. Al final de la estancia, recabar la calificación y firma del maestro de cada materia, así como el
sello de la institución, para iniciar el trámite de acreditación mientras se reciben las constancias
oficiales y entregarlas al DCIIA a mi llegada.

10. Entregar al DCIIA el "Reporte de Experiencias en el Intercambio" (Formato FCIA-006).
11. A mi regreso, colaborar con el DCIIA para dar pláticas sobre mis experiencias a los alumnos 

que iniciarán su intercambio, así como apoyar a los alumnos extranjeros o nacionales que vienen
anuestra universidad, para su rápida adaptación a la vida estudiantil en la UABC.

Asimismo, libero de toda responsabilidad a la UABC por cualquier enfermedad, accidente
opercance que ocurra a mi persona durante mi intercambio.

Atentamente, 

He leído y comprendido los compromisos adquiridos por mi hijo
para que participe en el programa de intercambio. Autorizo a
mi hijo que participe en el programa, además estoy de acuerdo
en cubrir todos los gastos del solicitante durante su estancia y
libero de toda responsabilidad a la Universidad Autónoma de
Baja California por cualquier enfermedad o accidente que
pudiera sufrir en dicho período.

  
Nombre y firma del Alumno Nombre y firma del Padre o Tutor

, Baja California, a de de

  

Departamento de Apoyo a la Extensión de la Cultura y la Vinculación
Ccp: Estudiante Código: CIF-004

Revisión: 1
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ESTUDIO SOCIOECONÓMICO (ALUMNO UABC) 
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CERTIFICADO DE ESTANCIA Y CARGA ACADÉMICA (ALUMNO UABC) 
 
 

 
 

Universidad Autónoma de Baja California      
Coordinación General de  Vinculación y Cooperación Académica  

CERTIFICADO DE ESTANCIA Y CARGA ACADÉMICA 

INSTITUCIÓN 

UNIDAD RECEPTORA 
(Instituto, Facultad, Escuela o Centro de estudios) 

Por este medio CERTIFICO que el/la estudiante 

(Nombre completo) 

de la Universidad Autónoma de Baja California (UABC) ha sido estudiante de intercambio estudiantil 

durante el curso académico                                                      en esta unidad académica 
(202  en la UABC) 

Desde   202     hasta  de 202 
día   mes   día   mes 

y que  la carga de materias que ha llevado durante su estancia de intercambio estudiantil en esta unidad 

académica, se enlistan a continuación: 

Materia Profesor 

Sello de la Escuela o 
Facultad 

Firma 

Nombre completo 

Cargo 
(Director, o subdirector o responsable de intercambio en la Escuela o Facultad) fecha 

Favor de enviar por correo electrónico  
Departamento de Apoyo a la Extensión de la Cultura y la Vinculación 

Este formato debe presentarlo  el alumno en original a su regreso a la UABC�Ăů Departamento  de Apoyo a la 
Extensión de la Cultura y la Vinculación�Ǉ�Ăů�ĂĚŵŝŶŝƐƚƌĂĚŽƌ�ĚĞ�ƐƵ�ƵŶŝĚĂĚ�ĂĐĂĚĠŵŝĐĂ͘ 

Las calificaciones oficiales y originales serán enviadas a la: 
Dr. 'DYLG�*XDGDOXSH�7ROHGR�6DUUDFLQR
Coordinación General de Vinculación y Cooperación  Académica
 Edificio de Rectoría,  Ave.  Álvaro Obregón  y Julián Carrillo sLQ�n~PHUR  Col. 
Nueva,  Mexicali, B.C., C.P. 21100. México 
Tel.+ 52 (686) 551 82 22 ext. 33090 
Fax + 52 (686) 551 82 31 
dWROHGR@uabc.edu.mx

&DPSXV�(QVHQDGD
JOUFSDBNCJPFOT!VBCD�FEV�NY

&DPSXV�0H[LFDOL
JOUFSDBNCJPNYM!VBCD��FEV��NY

&DPSXV�7LMXDQD
JOUFSDBNCJPUJK!VBCD�FEV�NY
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REPORTE DE EXPERIENCIAS (ALUMNO UABC) 
 
 

 
 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE BAJA CALIFORNIA
COORDINACIÓN DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL E INTERCAMBIO ACADÉMICO

REPORTE DE EXPERIENCIAS

Fecha:

Nombre:

Unidad Académica:

Carrera:

Universidad:

País: Período:

  

Además de los resultados que obtuviste, este reporte es muy importante para hacer
una evaluación del aprendizaje durante tú estancia. Así mismo, esta información será
muy valiosa para otros estudiantes que realicen intercambios.

Favor de desarrollar los siguientes puntos:

a) Mi llegada

b) Mi proceso de adaptación

c) ¿Cómo fue el choque cultural?

d) Describir mis experiencias en los siguientes aspectos: Universidad (la universidad,
las instalaciones, los profesores y su forma de enseñar, los compañeros y su forma de
estudiar).

Social (fue fácil hacer amigos?, hacen fiestas?, como son las reuniones, a donde iban
de paseo, etc.) Cultural (Comida, tradiciones, música, costumbres diarias, etc.)
Económico (Nivel de vida, costo de las cosas, transporte, comida, diversiones, costo de
vivir por mes).

e) Las tres cosas más importante que aprendí 

Código: CIF-006
Revisión: 0

Página 1/1
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LISTA DE VERIFICACIÓN PARA EL INTERCAMBIO ESTUDIANTIL 
(ALUMNO UABC) 
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SOLICITUD PARA EL PROGRAMA DE INTERCAMBIO ESTUDIANTIL 
ALUMNOS VISITANTES 
 
 

 
 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE BAJA CALIFORNIA
COORDINACIÓN GENERAL DE VINCULACIÓN Y COOPERACIÓN ACADÉMICA

SOLICITUD PARA EL PROGRAMA DE INTERCAMBIO ESTUDIANTIL
ALUMNOS VISITANTES

DATOS PERSONALES EN SU LUGAR DE ORIGEN

Nombre:
Apellido Paterno Apellido Materno Nombre(s)

Domicilio:
Calle / Avenida Número Fracc. / Col.

Teléfonos:
Casa Celular Otro

Correos Electrónicos:
Universitario Personal

DATOS DE LA UNIVERSIDAD ORIGEN

Universidad:

Unidad Académica:
(Escuela / Facultad)

Carrera: País:

Promedio: No. Créditos Cursados: No. Créditos Requeridos:

Dominio de Idiomas:

DATOS DE SU INTERÉS PARA REALIZAR SU INTERCAMBIO

Unidad Académica:

Carrera:

Período Solicitado: Ciclo Escolar: Campus:

PROGRAMA EN EL QUE PARTICIPAS:

Anuies: Convenio: Consorcio (Específique):

PARA USO EXCLUSIVO DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL 
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FORMATO DE EQUIVALENCIA DE MATERIAS ALUMNOS VISITANTES 
 
 

 
 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE BAJA CALIFORNIA
COORDINACIÓN GENERAL DE VINCULACIÓN Y COOPERACIÓN ACADÉMICA

FORMATO PARA EQUIVALENCIA DE MATERIAS
ALUMNOS VISITANTES

Fecha:

DATOS DE LA UNIVERSIDAD ORIGEN

Nombre:

Universidad:
Unidad Académica:
(Escuela / Facultad)

Carrera:

Promedio: No. Créditos Cursados: No. Créditos Requeridos:

Dominio de Idiomas:

DATOS DE SU INTERÉS PARA REALIZAR SU INTERCAMBIO

Unidad Académica:

Carrera:

Período Solicitado: Ciclo Escolar: Campus:

TABLA DE EQUIVALENCIA DE MATERIAS

UABC Universidad de Origen

No.
Clave de
Materia

Nombre de la Materia Clave de
Materia

Nombre de la Materia

1
2
3
4
5
6

Nota: las materias contenidas en esta tabla son las autorizadas para que el alumno curse durante su estancia de intercambio,
debiendo inscribirse y aprobar un minímo de tres y un máximo de cinco asignaturas de esta lista.

AUTORIZÓ:REVISÓ:
El Tutor El Coordinador o Jefe de la Carrera

Nombre y Firma Nombre y Firma
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CONVENIO GENERAL INGLÉS 
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CONVENIO ESPECÍFICO ESTUDIANTIL INGLÉS 
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CONVENIO GENERAL INTERNACIONAL DE COLABORACIÓN 
ACADÉMICA, CIENTÍFICA, TECNOLÓGICA Y CULTURAL ESPAÑOL 
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CONVENIO DE INTERCAMBIO ESTUDIANTIL ENTRE LA UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMA DE BAJA CALIFORNIA Y XXX (CONVENIO ESPECÍFICO 
ESPAÑOL) 
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CONVENIO FORMACIÓN DOCENTE 
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CARTA INTENCIÓN 
 
 

 
 

 
 

CARTA DE INTENCION 
 
 

Entre la UNIVERSIDAD AUTONOMA DE BAJA CALIFORNIA, en adelante “UABC”, con domicilio 
legal en la Avenida Álvaro Obregón sin número, Colonia Nueva, C.P. 21100 Mexicali Baja 
California, México,  representado en este acto por el (Nombre Director y de la Unidad Académica) 
por una parte y el ………………., en adelante “XX” con domicilio legal …………………., 
representado en este acto por el Presidente del Consejo Directivo o por el Director del Centro 
Regional (si correspondiera) Ing./Dr..........................................................., por la otra, y 
considerando: 
 
La presente Carta de Intención tendrá por objetivo la formalización de un antecedente a partir del 
cual las partes expresan la voluntad de concretar la colaboración entre la “UABC”, y 
(INSTITUCION/ES, ORGANISMO/S, ENTIDAD/ES; EMPRESA/S) con actividades (elegir la/las 
que corresponda) de investigación, extensión, asistencia técnica, etc., en temas preferentemente 
relacionados con 
 
.............................................................................................................................................................
..................................................................................................................................................... 
 
La colaboración entre las partes, se desarrollará a través de Convenios específicos especialmente 
redactados de acuerdo a la naturaleza de las actividades previstas. En los Convenios específicos 
se detallarán las actividades proyectadas, el presupuesto, el personal participante y sus 
responsabilidades. Se aprobarán siguiendo los procedimientos establecidos para esos efectos por 
cada una de las partes. 
 
 
Los signatarios se comprometen a proteger los eventuales resultados que a través de los 
Convenios específicos pudieran generarse recurriendo a la redacción de cláusulas de 
confidencialidad, a la reserva de derechos de propiedad intelectual o industrial, respetando los 
aportes intelectuales de cada uno de los intervinientes. 
 
 
Las partes mantendrán la individualidad y autonomía de sus respectivas estructuras técnicas y 
administrativas y el presente acuerdo no significa obstáculo para que las partes completen 
acuerdos similares con terceras partes interesadas en fines similares. 
 
 
 
 
Se firman dos (o los que correspondan) ejemplares del mismo tenor en ......................, a los ....... 
días de ............. de 20.... 
 
 
 
 
 
 ...........................................    ............................................... 
  Por la “UABC”                                      Por  ...................... 
(Nombre ) 
Director (Facultad)      
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ACUERDO DE DOBLE TITULACIÓN 
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SOLICITUD PROPUESTA DE CONVENIO O ACUERDO  
 
 

 
 

 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE BAJA CALIFORNIA 

Avenida Alvaro Obregón Sin Número, Colonia Nueva, Mexicali Baja California. 

Tel.: +55 686 5 51 82 30 ext. 33091. Correo electrónico: interbec@uabc.edu..mx 

  
 
 
                 SOLICITUD-PROPUESTA DE CONVENIO O ACUERDO 
 

TIPO DE CONVENIO O ACUERDO: 
MARCO  

ESPECÍFICO   (marcar una modalidad):  

Formación Docente      Docencia       Investigación     Intercambio Estudiantil      Otros  

ADENDA  

 
 
DATOS DE LA INSTITUCIÓN CONTRAPARTE: 
APELLIDOS Y NOMBRE:       

PAÍS:        Tipo entidad: EMPRESA   INSTITUCIÓN   UNIVERSIDAD  

DENOMINACIÓN COMPLETA DE 

LA INSTITUCIÓN, EMPRESA O 

UNIVERSIDAD 

      

DIRECCION POSTAL COMPLETA:       

DATOS DE CONTACTO: 
NOMBRE:       

TELÉFONO:       

EMAIL:       

 Si fuesen varias las Instituciones/Consorcio/Personas firmantes, es necesario rellenar los datos de todas ellas. 
 
 
DATOS DEL CONTACTO/PROPONENTE POR PARTE DE LA UABC: 

NOMBRE: [profesor/a de la UABC]: 
U.A./DEPARTAMENTO/INSTITUTO:       

TELÉFONO:       

EMAIL:       

 
 
DATOS DEL CONVENIO O ACUERDO: 
Objeto  (detallar):       
Vigencia prevista (en su caso, establecer claramente la forma de renovación):  
Obligados:       
Fuentes de financiación:       
Implicaciones presupuestarias: SÍ    NO  
Obligaciones dinerarias para cada parte:  
Obligaciones no dinerarias para cada parte: 
BREVE INFORME RELATIVO A LOS MOTIVOS Y CONVENIENCIA DE SU CELEBRACIÓN (indicar 
cuales son las Líneas de Investigación compatibles entre ambas instituciones y las actividades que realizarán a 
través del convenio).  
 
 

 

REQUISITOS QUE DEBE CUMPLIR EL TEXTO DEL CONVENIO: 
 Se debe aportar la propuesta de acuerdo o convenio en forma de texto articulado en archivo en formato WORD. 

 Siempre que sea posible, se debe incorporar el ESCUDO o LOGO de la/s otra/s parte/s firmante/s. 

 Siempre que sea posible, se debe incorporar los datos jurídicos de la institución contraparte. 

 
 
OBSERVACIONES CGVCA: 
 
 

FIRMA, 
 

                                                    DIRECTOR DE UNIDAD ACADÉMICA                               SELLO U.A. 
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PROTOCOLO DE RENOVACIÓN DE CONVENIO 
 
 

 
 

PROTOCOLO DE RENOVACIÓN DEL CONVENIO (DEFINIR TIPO DE 
CONVENIO) SUSCRITO ENTRE LA “UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE BAJA 
CALIFORNIA” y LA (“NOMBRE UNIVERSIDAD CONTRAPARTE”). 
 
 
Por una parte el Dr. Daniel Octavio Valdez Delgadillo, Rector de la Universidad 
Autónoma de Baja California, en lo sucesivo "LA UABC", y por la otra el 
(REPRESENTANTE LEGAL, NOMBRE DE LA UNIVERSIDAD), en lo sucesivo 
"", manifiestan: 
 
 
I. Que el día (FECHA DE FIRMA CONVENIO PREVIO), las universidades que 
representan suscribieron un Convenio (TIPO DE CONVENIO).  
 
II. Que la cooperación desarrollada en el marco de dicho Convenio, ha 
estrechado la colaboración y enriquecido el desarrollo científico y cultural de las 
dos instituciones.  
 
III. Que las comunidades académicas de ambas universidades mantienen su 
deseo de colaboración académica, científica y cultural, tanto en el intercambio 
de profesores, investigadores, posgraduados y estudiantes, como en el 
desarrollo de investigaciones conjuntas.  
 
IV. Que por lo tanto, acuerdan renovar por un periodo de cinco años más el 
citado Convenio, a través del presente Protocolo.  

 

POR LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE 
BAJA CALIFORNIA 

 
 
 

DR. DANIEL OCTAVIO VALDEZ 
DELGADILLO 

RECTOR 

POR LA (NOMBRE DE UNIVERSIDAD) 
 
 
 

(REPRESENTANTE LEGAL) 
RECTOR 

Fecha:________________________ Fecha: ________________________ 
 

POR LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE BAJA 
CALIFORNIA 

 
 
 

TESTIGO 
DR. DAVID GUADALUPE TOLEDO SARRACINO 
COORDINADOR GENERAL DE VINCULACIÓN Y 

COOPERACIÓN ACADÉMICA 
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CERTIFICACIÓN ACADÉMICA 
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REGISTRO DE PROGRAMA DE EDUCACIÓN CONTINUA 
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PROPUESTA FINANCIERA DIVISIÓN EDUCACIÓN CONTINUA 
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FORMATO DE ASESORÍA FUERA DE INCUBADORA 
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BITÁCORA PARA SEGUIMIENTO DE “PROGRAMA DE 
EMPRENDEDORES UNIVERSITARIOS” 
 
 

 
 

 

BITÁCORA PARA SEGUIMIENTO DE “PROGRAMA DE EMPRENDEDORES UNIVERSITARIOS”  
UNIDAD ACADÉMICA PROGRAMA EDUCATIVO RESPONSABLE TEL/EXTENSIÓN CORREO 

ELECTRÓNICO 
¿CUENTA CON 

LA 
MODALIDAD? 

FIRMA 
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ENCUESTA DE CALIDAD PARA ALUMNOS 
 
 

 
 

 

       Universidad Autónoma de Baja California  
           Coordinación de Vinculación y Cooperación Académica   

 

Encuesta de calidad para alumnos 

 

Nombre del alumno:__________________________________________________ 

Correo:___________________________Facultad:_________________________ 

Licenciatura:________________________________________________________ 

Semestre:__________________________________________________________ 

 

 

En una escala del 1 al 5, donde 1 es malo, 2 es regular, 3 bueno, 4 muy bueno y 5 
excelente, evalué lo siguientes aspectos respecto de la 
capacitación/curso/taller/asesoría recibido:  

 

1. ¿El tema expuesto fue de interés? 
 
1        2        3        4  5  

 

2. ¿El asesor fue claro y respetuoso con los alumnos? 
 
1        2        3        4  5  

 

3. ¿La información proporcionada resulto útil para el alumno? 
 
1        2        3        4  5 



Coordinación General de Vinculación y Cooperación Académica 
Manual de Organización y Procedimientos 

 
CGVCA-26 

 177 

ENCUESTA DE CALIDAD PARA RESPONSABLE DE UNIDAD 
ACADÉMICA 
 
 

 
 

 

       Universidad Autónoma de Baja California  

           Coordinación de Vinculación y Cooperación Académica   

 

Encuesta de calidad para responsable en unidad académica  

 

Nombre del Responsable:____________________________________________ 

Correo:___________________________________________________________ 

 

En una escala del 1 al 5, donde 1 es malo, 2 es regular, 3 bueno, 4 muy bueno y 5 
excelente, evalué lo siguientes aspectos respecto de la 
capacitación/curso/taller/asesoría recibido:  

 

1. ¿El asesor se mostró abierto y flexible al momento de acordar fecha y tema 
de la capacitación? 
 
1        2        3        4  5  
 

 

2. ¿El asesor cuenta con los conocimientos suficientes en el tema de 
emprendimiento? 
 
1        2        3        4  5  

 
 

3. ¿El asesor proporciono información que estimula el interes en emprender 
en el alumno? 
 
1        2        3        4  5  
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BITÁCORA PARA SEGUIMIENTO DE CAPACITACIONES EN UNIDAD 
ACADÉMICA 
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OFICIO DE SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO A CURSO NO FORMALES 
 
 

 
 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE BAJA CALIFORNIA 
 
 
 
 
 
DR. EDGAR ISMAEL ALARCÓN MEZA 
Presidente de la Comisión Especial de Educación Continua 
Presente.- 
 
 
Con fundamento en el artículo 193 del Estatuto Escolar de la Universidad Autónoma de Baja 
California, solicitamos a esa comisión constituida por acuerdo del consejo universitario de fecha 9 
de septiembre del 2016, la cual tiene como función otorgar reconocimiento a los cursos no formales, 
impartidos por las entidades universitarias auxiliares y otras instituciones educativas externas. 
 
Por tal motivo le hacemos llegar la oferta que hemos estructurado para la impartición del Programa 
de Educación Continua denominado ________________________________________ para que se 
someta y en su caso se otorgue el reconocimiento del mismo. 
 
No omitimos informarle que el anexo al presente encontrará la propuesta académica y financiera del 
curso que nos ocupa. 
 
Sin otro particular por el momento y agradeciendo de antemano su valiosa respuesta, quedo de 
usted. 
 
 
 
 

ATENTAMENTE 
_________, Baja California, a ____ de ___________ del 20___. 

“POR LA REALIZACIÓN PLENA DEL HOMBRE” 
 
 
 
 
 

___________________________________________ 
DIRECTOR 

 
 
 
 

C.c.p.- Dr. Luis Enrique Palafox Maestre, Coordinador de Servicios Estudiantiles y Gestión Escolar. 
C.c.p.- Dr. David Guadalupe Toledo Sarracino, Coordinador General de Vinculación y Cooperación Académica  
C.c.p.- Lic. Dolores Rocha Santibañes, Coordinadora Administrativa UNISER, A.C 
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DICTAMEN OTORGAR VALIDEZ AL CURSO DE EDUCACIÓN CONTINUA 
COMISIÓN  ESPECIAL DE EDUCACIÓN CONTINUA 
 
 

 
 

  

#N/A de fecha
#N/A

Educativa #N/A
#N/A

Se hace de su conocimiento que se ha integrado a su expediente:
1) Solicitud debidamente requisitada
2) Estructura del curso
3) Sellos y firmas que se utilizarán en constancias de estudios.

DICTAMEN
ÚNICO.-Después de verificar el registro de la 
materia  del  presente  dictamen y  una  vez cumplidos  los requisitos  legales contenidos  en los artículos 3, 
inciso 4 de la Ley Orgánica de la Universidad Autónoma de Baja California, relativo a su constitución y sus 
fines, se emite el siguiente:

ACUERDO

ÚNICO.- Se otorga el registro de validez al 

así mismo inscríbase en el libro de registro de validez de programas o cursos de la Coordinación General de 
Gestión Escolar, a fin de que la mencionada Coordinación emita constancia del registro.

#N/A

UNIVERSIDAD AUTONOMA DE BAJA CALIFORNIA
Comisión Especial de Educación Continua

Dictamen Número 

En relación con la solicitud contenida en el oficio número #N/A

#N/A

de   esta   Universidad,   con  clave   de   unidad   académica y con domicilio en 

para otorgar validez del curso que a continuación se indica :

Nombre del Programa #N/A

Modalidad #N/A

Dr. David Guadalupe Toledo Sarracino Dr. Luis Enrique Palafox Maestre

#N/A

#N/A

Servicios  Estudiantiles  y

Mexicali Baja California a, 
"Por la realización plena del hombre"

Integrantes de la Comisión Especial

Dr. Edgar Ismael Alarcón Meza

Lugar donde se imparte #N/A

Duración #N/A

presentada por la C. #N/A



 

MEXICALI, B.C., NOVIEMBRE 2020 

 

 

 

 

 

 

 


